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P R O L O G O 

El presente trabajo, encuentra su motivación en el 

interés que, en la época actual, ha adquirido el tema. 

Así vemos como nuestras Autoridades Hacendarias 

muestran su preocupaci6n al respecto, dándonos a conocer --

constantes reformas a las Leyes Fiscales respectivas, que no 

tienen otro objetivo más que el de disminuir, hasta donde 

les sea posible, las prácticas delictivas, fiscalmente hatilan 

do, por parte del contribuyente. 

Por tal raz6n y con el fín de mostrar al lector un 

trabajo serio, recurrí a la asesoría de dos especialistas. 

Uno en materia penal, y, otro en materia fiscal, a quienes a 

travéz de este espacio, les agradezco su valiosa colaboración, 

me refiero al Licenciado Fernando García Cordero y al Doctor

en Derecho Eduardo Andrés Johnson Okhuysen. 

A mi Universidad¡ 

A mi Facultad de Derecho¡ y, 

A todos aquéllos que fueron mis maestros, 

GRACIAS. 

Con respeto Mauricio L6pez Patiño. 



INTRODUCCTON 

De los filtimos 30 anos a la fecha, las necesidades

del pueblo mexicano han aumentado notoriamente. Asi vemos la 

imperante necesidad de construir escuelas, viviendas, centros 

de salud, mejorar los sistemas de transporte, etc. Todo esto se -

logrará en la medida en que el Estado Mexicano disponga de mayo -

res ingresos para satisfacer tales ne~esidades. 

Es por ello que nuestro gobierno se ha visto en la

necesidad de aumentar, sustancialmente, las tazas impositivas 

que le permitan mayores ingresos y en esta medida ir satisfacien

do las necesidades de los gobernados. 

Ante la medida de aumento en el pago de impuestos -

la reacción, 16gica, del particular ha sido idear formas para --

evitar, hasta donde sea posible, disminuir sus obligaciones fis-

cales. Situación que ha tratado de evitar el Estado Mexicano, 

aumentando las hipótesis posibles de co11ductas que 0riginan de 

litas fiscales. 

De esta forma el C8digo Fiscal de la Federación se

ha visto enriquecido en este aspecto, estableciendonos qu~ con 

ductas deben calificarse de delictivas, fiscalmente hablando. 

El presente trabajo se fundamento, precisamente en

el Código Fiscal ·de la Federación, mismo que consta de cuatro ca

pi tulos, 

A trave~ del Capítulo Primero, analizo desde diver-

sos conceptos de delito, hasta los proble~as que se presentan --

con la facultad discrecional concedida a la Secr~tarfa de Hacien-

- 6 -



da y Crédito Público para pedir el sohrcseimiento de un pro--

ceso Penal-Fiscal. Asi como tambien, expongo, lo que en mi ori 

nion es, una violacibn al princi~io NON BIS IN TDEM por juzgar -

al infractor fiscal, en la via administrativa y en la via judi

cial. Respaldando tal exposición con algunas opiniones doctrina 

les que a este respecto existen. 

En el Capítulo Segundo, que se refiere, especific~ 

mente, al delito de contrabando, planteo el problema que existe 

por la confusión en que se puede caer pues el Código Fiscal de

la Federación y la Ley Aduanera, definen, igualmente, lo que s~ 

debe de entender por delito fiscal y lo que se dehe de entender 

por infracción fiscal. Situación que engendra inseguridad al -

posible infractor de contrabando al desconocer que conducta rea 

liz6, esto es 1 o de delito o de infracción. 

En el Tercer Capítulo que habla de la defraudación 

fiscal cito algunos antecedentes historicos de dicho delito, -

qué tratamiento se le concede en paises como Inglaterra, Italia 

Francia, etc. Y desde luego el tratamiento que le dá el C6digo

Fiscal de la Federación, 

El Capítulo Cuarto, con el que finalizo el presente 

trabajo, se refiere a nna serie de delitos fiscales diversos y -

la forma como estos se sancionan, tales como no inscribirse en el 

Registro Federal de Contribuyentes, llevar doble juego de libros 

presentar declaraciQ!e!; con información falsa etc. 
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C:APITULO I 

LOS DELITOS FISCALES 

1. Concepto de Delito. 

Si el Derecho Penal es un conjunto de principios -

que, auxiliado por el Derecho Procesal Penal, viene a deter

minar qué conducta debe CQnsiderarse como delictuosa y en -

consecuencia, ser sancionada con una pena, se entenderá por

que mi trabajo de Los Delitos Fiscales lo inicio teniendo co 

mo finalidad primaria, establecer el concepto de delito, ge

nericamente hablando. Lo anterior es importante, considera~ 

do que es la base sobre la cual se va a edificar el desarro-

1 lo de este trabajo. 

Establecer un concepto de delito como único y vale 

dero, no es empresa que se antoje fácil de realizar¡ la ra-

zón que, entre otras sobresale, es que su raíz, su orígcn la 

encontramos en las realidades sociales y humanas, mismas que 

varían según el lugar y la época en la que nos ubiquemos. Si 

guicndo esta idea, me he encontrado con un variado n~mero de 

conceptos que tienen como objetivo -Onico, darnos a conocer -

el ~ignificado de la figura jurídica que conocemos como d~li 

to. Así, tenemos que delito, es : 

·--"Una negación del derecho o un ataque al Orden Jurídico 

PESSINA. 

Infracción de un deber exigible en daño de la sociedad o 

de los individuos : ROSST. 

Es la violaci6n de un derecho TRANK. 
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Es la violación de un derecho con deber : TARDE. 

Es no solamente la oposición a la voluntad colectiva cuya 

expresión es el derecho, sino también la oposición al de

ber : WUNDT WULFFEN. 

Es desde el angulo histórico, toda acción que la concien

cia ética de un pueblo, considera merecedora de una pena, 

en determinado momento histórico y desde el ángulo valo

ra ti vo, todo acto que ofende gravemente el orden ético y

que exige una expiación consistente en la pena : JOSE --

MAGGIORE." ( 1 ) . 

Los anteriores conceptos los ubico en un primer gr~ 

po que denomino "Conceptos Generales del Delito", los ubico y

denomino así, porque de la mayoría de ellos, s6lo se despren-

den cuestinnes tan generales como son violaciones, y, que és-

tas sean a derechos. 

Otro grupo de conceptos de delito, son : 

---"Es una acción típica, contraria al derecho, culpable y sa~ 

cionada con una pena adecuada y suficiente a las condicio

nes objetivas de la penalidad BECING. 

Hecho culpable del hombre, contrario a la ley y que está -

amenazado con una pena : FLORIAN. 

Acción Típicamente antijurídica y culpable : MEZGER. 

Acto culpable, contrario a derecho , sancionado con una p~ 

na : LIZZT. 

Acción típica, antijurídica, cqlpable y sometida a una ade 
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cuada sanci6n penal que llena las condiciones objetivas de -

culpabilidad : BENDING. 

Acontecimiento típico, antijurídico e imputable : MAYER. 

Acto típicamente antijurídico, imputable a un hombre y -

sometido a una sanci6n penal JIMENEZ DE AZUA." 

Este segundo grupo de conceptos, los denomino Con

ceptos Particulares del Delito, y, ello tiene su razón de --

ser: en estos conceptos, encuentro constantes que de una u -

otra forma aparecen en ellos ; ~stas son lo ~ue conocemos co

mo Elementos Integrales del Delito, a _saber: 

-Conducta; 

-Tipicidad; 

-Antijuricidad; y 

-Culpabilidad. 

Elementos que deben estar, todos reunidos, para concluir que -

la acción o conducta que se juzga, es un delito. 

Nuestros distintos códigos penales, han definido al-

de lito como : 

La infracción voluntaria de una ley penal haciendo lo que

ella prohíbe o dejando de hacer lo que manda : Artículo 1° 

del Código Penal de 1871. 

La lesión de un derecho protegido legalmente por una san-

ci6n penal: Artículo 11 del Código Penal Mexicano de 1929. 

Acto u omisión que sanciona las leyes penales : Artículo -

7 del Código Penal de 1931. 
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El proyecto de C6digo Penol de 1949, ont6 por no definir 

lo que debe entenderse por delito. 

Acto u omisi6n que sancionan las leyes penoles :Artfculo 

7 del Código Penal actual, que es el concepto que se man 

tiene desde el C6digo Penal de 1931. 

Con base en todo lo anterior, me permito presentar 

el siguiente concepto de delito 

ANAL IS IS 

"Conducta externa de acci6n u 

omisión, manifestada por el

hombre, misma que se adecúa

a alguna definici6n, previa

mente establecida en el Códi 

go Penal, trayendo como con

secuencia, una pena". 

Para poder hablar de la existencia de un delito, el 

presupuesto por el que debemos iniciar , es la manifestaci6n

ext~rna de una conducta, misma que puede tratarse de un hacer 

(a quién algunos autores le llaman "conducta positiva"), o 

también dicha conducta puede tratarse de un no hacer (a la 

cual algunos autores le llaman "conducta negativa"). 

Como ejemplo de la primera, tenemos: disparo de ar

ma de fuego. 

Como ejemplo de la segunda, tenemos: el olvido por

parte de la enfermera que debía de aplicar determinada inyec-
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ción al paciente, y no lo hizo. 

Con la existencia de una conducta, sea de hacer o de 

no hacer, 6sta, cualquiera que sea, deb~ de haber sido mani-

festada (al hablar de conducta manifestada me estoy refiriendo 

a que sea una conducta exteriorizada) por el hombre. No puedo

creer en la posibilidad de que, primero, un juez en materia p~ 

nal, abra un proceso en contra de un animal acusado de haber 

realizado un delito; y, segundo, nuestro máximo tribunal, se -

avoque a revisar si concede o niega el amparo al animal que el 

Juez de conocimiento sentenció por enco~trarlo culpable. Por

ello es que la conducta que se juzga, debe de haber sido mani

festada por el hombre. 

Ahora bien, esta conducta manifestada por el hombre,

debe adecuarse a alguna definición previamente establecida en

el Código Penal. Con lo anterior, quiero decir que la conduc

ta en cuestión, debe, primero, encajar con toda precisión en -

la definición que tecnicamente lleva el nombre de "tipo"; esto 

es, dicha conducta no debe ni parecerse, ni asemejarse al tipo 

debe de coincidir exactamente en él. Y, segundo, este tipo.de

be haber sido establecido con anterioridad a la manifestaci6n

de la conducta que se está juzgando. Esto último es tan impor

tante para el presunto responsable,que inclusive está elevado

ª nivel constitucional (art. 14 de nuestra Carta Magna). 

Con la existencia de una conducta exactamente adecua 

da al tipo penal, se origina, necesariamente, la transgresi6n

al orden jurídico establecido; o dicho de otra forma, se esta

blecerá la culpabili<lad del procesado y con ello, la consecue~ 

cia legal final : el establecimiento de una nena nara el delin 
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cuente. 

Todo le anterior queda resumido en cuatro palabras:-

-Conducta; 

-Tipicidad; 

-Antijuricidad,y 

-Culpabilidad, q e no son otra cosa más que los Elementos Inte 

grales del Delit 

2. Los Delitos F'scales. 

Es el apítulo JI del Título IV del C6digo Fiscal de 

la Federación, e donde encontramos la reglamentación del con

tenido central d este trabajo. 

"De lo Delitos Fiscales", es el título de este capí

tulo, y comprend 24 artículos a través de los cuales vamos a

encontrar desde las condiciones previas de nrocedibilidad, has 

ta los más v~ria 

Coml1nm 

der iniciar un or 

tipos de delitos fiscales. 

hemos aprendido, que para efectos de po

penal en contra de determinado sujeto --

que ha manifesta¡o una conducta que en principio se considera

delictuosa, es m¡nester y premisa indispensable , que exista -

lo que en derecho _¡se conoce como "denuncia" o "querella", según 

el tipo de delit1 que supuestamente se ha cometido. Esto es, si 

estamos ante un delito que se ubique en la clasificación de --

los delitos deno inados, "que se persipuen de oficio", en este 

caso, habrá necesidad de hacer uso de la nrimera de las dos fi 

guras arriba mencionadas. Bastará en este caso, que la autori 
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<lad correspondiente, tenga conocimiento, por cualquier medio -

digno de credibilidad, de la rcalizaci6n de un supuesto delito 

en cuyo caso, inmediatamente, se avocará a la invcstigaci6n -

corrcspon<liente, y, en su momento procesal oportuno, concluír

si efectivamente se cometi6 o no el delito. 

El otro caso es aquél en el que para que la autori-

dad correspondiente, se avoque a la investigaci6n de la exis-

tcncia de un supuesto delito, se necesita que la persona o pe! 

sanas afectadas, se presenten a formular su querella, en el -

sentido de que sobre su persona o bienes se ha cometido un de

lito. 

Resumiento lo anterior, tenemos que son dos las for

mas por las cuales el Ministerio Público, podrá iniciar su 

tarea de investigaci6n: 

a) Tener conocimiento del supuesto delito por cualquier medio; 

b) Que las personas afectadas o sobre las que se ha cometido -

un supuesto delito, presenten su querella. 

Lo anterior es válido para el Derecho Penal Común, -

(utilizo esta terminología, para diferenciarlo del Derecho 

Penal Fiscal). 

Bien. ¿Qué sucede en el caso de la realizaci6n de un 

posible delito fiscal? 

El artículo 92 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, -

resuelve el ·problema, señalando: 

'~rt. 92. Para proceder penalmente por lo~ delitos fiscales --
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previstos en este canftulo, serA necesario que previamente, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ... "y se señalan en 

tres fracciones, otras tantas distintas situaciones en las que 

serA indispensable la querella previa de la Secretaría de ----

Hacienda y Crédito Público, éstas, son 

I. Formule querella, tratándose de los casos previstos en los

artículos 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, ... 

II. Declare que el fisco federal ha sufrido o pudo sufrir per-

juicio en lo establecido en los artículos 102 y 105, 

III. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de

contrabando de mercancías por las que no deban pagarse impues

tos y requieran permiso de autoridad competente, o de mercan-

cías de tráfico prohíbido ... " 

De manera que la~ anteriores situaciones, son las -

únicas por las cuales, para que se pueda proceder penalmente,

es necesario la existencia de la querella que ante el Ministe· 

rio Público, formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 

co. 

A continuación de estas tres fracciones, el artículo 

92, sigue diciendo: 

" En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores 

bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio Públ)co -

Federal". 

Toda la anterior transcripción tiene un motivo, tie

ne su razón de ser : nótese como nor un lado el Código Fiscal-
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de la Federaci6n, señala que nara ciertos casos, es necesaria

lq querella de la Secretaría de Hacienda y Crfidito PGblico; y 

para otros, basta la denuncia de los hechos formulada ante el

Ministerio Ptiblico Federal. Y que es esto, si no exactamente

lo mismo que se requiere para que el Ministerio PGblico (voy a 

llamarle local), inicie su trabajo de averiguación previa. Es

decir, el Código Fiscal de la Federación, toma del Derecho 

Penal, sus requisitos indispensables que nermitan iniciar una

averiguación previa sobre la supuesta realización de un delito 

fiscal. 

La ratificación a lo anterior la encontramos en el -

artículo 93 del código en cita. Dicha disposición, establece: 

" Art. 93. Cuando una autoridad fiscal tenga conocimiento de -

la probable existencia de un delito de los previstos en este -

código,sea perseguible de oficio, de inmediato lo hará del co

nocimiento del Ministerio Público Federal, para los efectos le 

gales que procedan, aportándole las actuaciones y pruebas que

se hubiere allegado " 

Este artículo, señala que cualquier autoridad fiscal 

cuando tenga conocimiento de un supuesto delito, podrá denun-

ciar los hechos al Ministerio Público Federal, pero, sólo cuan 

do dicho supuesto delito, sea perseguible de oficio. 

De lo anterior se deriva que·no solo hay delitos de

oficio, sino que también hay delitos de querella que son aqué

llos que se ubiquen en alguna de las fracciones del artículo -
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92. 

Lo único que pretendo con lo anterior, es no perder

<le vista, que en ningún momento, podemos hablar de una teoria

fiscal-penal independiente, ya que sus bases, fundamentos, re

quisitos de procedibilida<l, etc, como ya qued6 establecido, 

dependen de los principios generales del Derecho Penal. 

Otro aspecto, muy importante, que se desprende del -

artículo 92 y que es digno de comentar, es el contenido del se 

gundo párrafo de dicho artículo : 

"· .. Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren -

las tres fracciones de este artículo, se sobreseerán A PETICION 

de la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público, cuando los pr~ 

casados paguen las contribuciones originales por los hechos im 

putados, las sanciones y los recargos respectivos; o híen, es 

tos créditos fiscales queden garantizados a satisfacci6n de -

la propia Secretaría. La petici6n anterior se hará DISCRECIO 

NALMENTH, antes de que el Ministerio Público Federal, formule

conclusiones, y surtirá efectos respecto de las personas a que 

la misma se refiera •.• " 

Lo anterior significa que el delincuente puede verse 

librado de compurgar una pena si cumple con determinados requi 

si tos, y, además, que la Secretaría' de Hacienda y Crédito Públi 

co solicite el sobreseimiento del proceso penal. 

Leyendo con detenimiento el párrafo transcrito, en-

contramos la siguiente combinación 
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a) Que el interesado pague crédito principal, recargos, sancio 

nes y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pre

sente la petición de sobreseimiento, antes de que el Ministe

rio Público Federal. formule conclusiones. 

b) Que el interesado garantice, a satisfacci6n de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, crédito principal, sanciones 

y recargos, para que esta última, pueda presentar la peti-

ci6n de sobreseimiento antes de que el Ministerio Público -

Federal, formule sus conclusiones. 

De estas dos pequeñas combinaciones, destaca una --

constante : en ambos casos se requerirá la solicitud o peti--

ci6n de sobreseimiento que presentará la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, petición que es discrecional. 

Lo anterior significa que será la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público.quién, discrecionalmente, determine cuándo se segui_ 

rá un proceso penal y cuándo no se seguirá un proceso penal. 

Considero que la anterior facultad de discrecionali

dad, debe de desaparecer y en su lugar reglamentar los casos -

en los cuales un proceso penal deba sobreseerse, y cuándo un -

proceso penal deba concluirse. 

El párrafo transcrito y que origina el anterior co-

mentario, parece que en su primera parte presentaba la solu--

ci6n, pues dice : 

"Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las -

tres fracciones de este artículo, se sobreseeran a pe~ici6n de 
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la Secretaría de Hacienda y Cr6dito P6blico, cuando ( y es aquí 

donde aparece la aparente soluci6n), los procesados paguen las 

contribuciones originales por los hechos imputados, las sancio

nes y los recargos respectivos, o bien estos cr6ditos fiscales 

queden garantizados a satisfacci6n de la propia Secretaría ... " 

Hasta aquí, no había lugar a dudas acerca de cuando -

un proceso penal iniciado por un delito fiscal iba a ser sobre

seído o concluido; pero, la parte final de este párrafo trae -

consigo lo que yo considero una contradicci6n en perjuicio 6ni

co y directo del contribuyente- delincuente. Dice esta segunda 

parte: 

" .•• La petici6n anterior, se hará discrecionalmente, (con el -

6nico requisito de que sea) antes de que el Ministerio P6blico 

Federal formule conclusiones (y agrega una situaci6n más grave 

todavía) y surtirá efectos (s6lo) respecto de las personas a -

que la misma se refiera ••• ". 

O sea que no solamente se requiere que el procesado 

pague crédito principal más recargos más sanciones, o bien ga

rantice éstos; además de ello se requiere la petici6n de sobre 

seimiento que presente la Secretaría de Hacienda. Apareciendo 

aquí la contradicci6n que yo encuentro, pues, primero, el pá-

rrafo segundo del artículo 92 nos dice que a petici6n de la 

Secretaría de Hacienda y cumpliendo con lo establecido del 

artículo 92, se sobreseerá el proceso penal; pero, mas adelan

te, el mismo párrafo agrega: bueno, una vez cumplidos estos -
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requisitos mencionados, la Secretaría de Hacienda y Cr6dito 

Público, tiene la facultad, discrecional, para presentar la 

petici6n de sobreseimiento. 

Es por ello que hago hincapié en la necesidad de que 

desaparezca esta facultad de discrecionalidad reglamentando -

los casos concretos en los cuales un proceso penal puede sobr~ 

seerse, de lo contrario se estará atentando contra uno de los -

principales principios de que gozamos los gobernados: el prin

cipio de seguridad jurídica, porque con base en el anterior -

planteamiento de discrecionalidad, la pregunta que surge, es: 

¿En qué situaci6n jurídica queda el contribuyente-delincuente 

frente a la facultad discrecional de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público?. El anterior ~lanteamiento se formula toda 

vez que al final, será la propia Secretaría quien determine si 

presenta o no la petici6n de sobreseimiento en un proceso pe-

nal fiscal. 

La ÚlLima parte de este p~rrafo, agrava aún más el -

contenido tan controvertido del mismo, cuando dice, " •.• y'su_E 

tirá efectos respecto de las personas a que la misma se refieM 

ra ... " 

O sea que los efectos del sobreseímiento, no son --

generales. Cabe la posibilidad de que sean absolutamente par

ticulares. 

Para demostrar la gravedad de las dos anteriores si

tuaciones, esto es, por un lado la de la ~acultad discrecional 
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y por otro la de los posibles efectos narticulares del sobre-

seimiento, me permito respaldarlos con los siguientes cjemnlos: 

A) Para el primer caso: 

Se trata de dos industriales que cada uno por su lado come

te el delito de defraudación fiscal. 

El industrial "a", se aprovecha de un error y omite

pagar al fisco $ 20'000,000.00 por concepto de ImpuP-sto Sobre 

la Renta. 

El industrial "b", se aprovecha de un error y omite

pagar al fisco $ 20 1 000,000.00 por concepto de Impuesto Sobre

la Renta. 

El in¡lustl'ial "a", se dedica a la fabricación, ven

ta y di~tribuc~6n de artículos de piel. 

El industrial "b", se dedica a la fabricación, venta 

y distribución de artículos de piel. 

Sobre la contabilidad de ambo~, se realiza una audi

toría, y en ambos casos se detecta la evasi6n fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por con 

dueto de la Procuraduría Fiscal de la Federación, presenta su

querella correspondiente, se inicia el proceso penal. Durante

el desarrollo del mismo, ambos industriales PAGAN el crédito -

principal más sanciones más recargos y antes de que el Minist~ 

río Público Federal formule sus conclusiones, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, presenta petición de sobreseímien 
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to respecto del proceso penal del industr.ial "b". Y bien, ¿que 

pasa con el industrial "a"?. Pués simplemente que su proceso -

penal será concluido y muy probablemente sea declarado culpa-

ble por el delito de defraudación fiscal y sentenciado a cum-

~lir una pena que oscilara entre los tres años como mínimo y -

los nueve años como máximo. Lo que significa que como el tér

mino medio aritmético excede de cinco años, no tendrá derecho

ª gozar de libertad bajo fianza. En' tanto que el industrial-

"b", que cometió, exactamente, el mismo delito Y. en las mismas 

circunstancias, est~rá gozando de unas placenteras vacaciones 

en Europa. 

B) Para el segundo caso : 

Se trata de cuatro sujetos "a", "b", "c" y "d" que entre - -

ellos preparan y cometen el delito de contrabando, concretam'e!!. 

te, introducen al país mercancías sin el correspondiente permi 

so de autoridad competente siendo que éste, es indispensable. 

La Secretaria de Hacienda detecta el contrabando. -

Igualmente, por conducto de la Procuraduría Fiscal de la Fede

raci6n presenta su querella estableciendo que el fisco federal 

ha sufrido perjuicio. Se inicia el proceso. Durante la secue

la del mismo, los procesados garantizan satisfactoriamente el

interés fiscal. Todos ellos tienen el mismo grado de partici

~aci6n, y antes de que el Ministerio Público Federal formule -

sus conclusiones, la Secretaria de Hacienda presenta petición-· 

de sobreseimiento, pero, dicha petici6n solo menciona al suje-
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to "a". 

Sucetler5 ontonces que los otros tres sujetos ~ue Pª! 

ticiparon en la clahoraci6n y realización del mismo delito, -· 

srnn sentenciados a cumplir una pena que oscllarn entre tres · 

meses como minimo y seis aílos como mfiximo. En tanto que, como 

1 a ne t ir i ón dr sobres e im i rn to sólo 1ncpri11nó :1 1 .;11 """ "n", es t n 

rá gozando de lo que, en mi opinión, es loma··. prc>l iaclo que -· 

ti ene el hombre : su 1 ihcrtacl, (a pesar de our t'' un aútent ico 

delincuente). 

Los dos ejemplos anteriores muestran la imperiosa ne 

cesidad de reglamentar los casos en los cuales se nueda sobre

seer un proceso penal-fiscal. 

SiemnrP. la facultad discrecional puede desembocar en 

una autentica conducta de arbitrariedad para quien goza de 

ella. 

En materla fiscal-penal, las consecuencias que orí~! 

na una conducta delictuosa (fiscal), son mucho mAs ~raves que· 

en materia de derecho penal, esto es, mientras que en esta úl-

ti")a la reparaci6n del daño llega a adquirir un carácter secun 

dario, en materia fiscal-nena], además de la nena corporal a · 

que pueda ser sometido el contrihuyente-delincuente, las auto· 

ridades administrativaJ harán efectivas las contribuciones omi 

tidas mAs recargos mAs sanciones correspondientes, sin que es· 

to afecte el procedimiento penal. 

Por lo que hace a la reparaci6n del dafio en materia· 

penalJ el Maestro r.uillcrmo Colfn Sánchez, establece : 
1 
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"Al ocupanne en otra ocasión, del objeto del proceso, dejamos esta

blecido que el objeto accesorio de éste es la rcparaci6n del -

daño. 

La legislación mexicana, cometiendo un error inaudito, otorga

ª dicha reparación, el caracter de pena pública, no tomando en 

cuenta que, más que objeto accesorio, es una acción de natura

leza privada. 

El legislador de 1931, no diferenció la sanción civil de la p~ 

nal; ni mucho menos advirtió que una y otra, no solo son de na 

turaleza distinta, sino más bien complementada. Estableció 

que la reparación del daño puede exigirse nor el ofendido a 

los terceros civilmente responsables y, en todo caso, el Minis 

terio Público promoverá todo lo necesario para que el Juez de

clare lo procedente en cuanto a dicha reparación por parte del 

autor del delito. 

En la segunda situación -continúa el autor en cita- la repara

ción del dafio es una pena decretada por el Juez y forma parte

del objeto principal del proceso, en cambio, en el primer caso 

representa un objeto accesorio del mismo. 

Un criterio absurdo y dejando propiamente los problemas en el

aire, al establecerse oor una parte que la reparación del daño 

es una pena pública, y por otra al afirmar que cuando la repa

ración deba exigirse a terceras personas, tendrá el caracter -

de responsabilidad civil, se incurrió en una falta mayor, "pués 

pi errado había sido afirmar que una cosa es lo que no es, en· 
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peores condiciones se coloca quien sostiene que la cosa es y -

no es ele acuerdo con sus particulares conveniencias. La repara- -

ción de los daños, por el origen de ést0s y por el beneficio -

que viene de facilitar y apoyar su reclamación, puede ofuscar

las mentes de quienes oigan decir, por mera sencilléz, que a -

veces es pena y a veces no lo es" (3), termina diciendo el au

tor Colín Sánchez citando la obra del Maestro Ignacio Villalo

bos. 

Verdaderamente las consecuencias derivadas de un de

lito fiscal-penal, ~on tan graves que por un lado la autóridad 

judicial se encargará del proceso penal y en su caso sentenciar 

a pena corporal al contribuyente-delincuente; y, por otro lado 

la autoridad administrativa se encargará de hacer efectivas las 

contribuciones omitidas con sanciones y recargos. 

Lo anterior, ¿no es tanto como decir que se está ju~ 

gando dos veces por el mismo delito yendo con ello en contra -

de la garantía individual consagrada en el artículo 23 de la -

Constitución General de la República, en el párrafo que esta-

blece "· .. nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli

to ... "?. 

Sobre lo anterior, el jurista Servando J. Garza (4), 

señala una especie de requisitos, para que, reunidos ellos, e~ 

ternos en la ~osibilidad de establecer que un delito fiscal sa~ 

cionado con pena corporal más pago de impuestos omitidos, la -

primera impuesta por autoridad judicial y la segunda por auto-
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ridad administrativa contraria la garantía del artículo 23 ---

constitucional, ya citado. Dichos requisitos, son':. 

a) Identidad de las partes. 

b) Identidad de fos juicios. 

c) Identidad de los delitos. 

a) Identidad de las partes 

En el proceso penal, las partes son, el sujeto acti

vo y el sujeto pasivo. El primero está representado por el Es 

tado, concretamente por el Ministerio Público, el cual depende 

del Poder Ejecutivo; y el segundo es el sujeto que ha violado

alguna norma de derecho penal. 

En el procedimiento fiscal-administrativo, encontra-
ti 

mos que las partes son, sujeto activo y sujeto pasivo. El pr! 

mero está representado por el Poder Ejecutivo, concretamente -

por la Secretaría de Hacienua y Crédito Público, la cual de--

pende directamente del Poder Ejecutivo; y el segundo es el co~ 

tribuyente-delincuente que ha violado alguna norma de caracter 

fiscal. 

Al establecer este breve señalamineto sobre quiénes-

son parte en un proceso penal y quiénes son parte en un proce

dimiento administrativo, resulta fácil concluir que las partes 

en uno y otro, son las mismas. No podemos hablar siquiera, de 

un parecido extraordinario. Las partes de uno y otro procedí-

miento, son las mismas. Luego entonces, se cumple así el pri-

mer requisito señalado para poder hablar ~e que, al juzgar pe" 

nalmente a un sujeto por un delito fiscal e impQnerle pena cor 
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poral y saber que la autoridad administrativa le imoondrá san

ciones pecuniarias por la misma conducta, se está yendo en con 

tra de la garantía individual consagrada en el artículo 23 

constitucional. 

b) Identidad de los juicios : 

La Doctora Lomclí Cerezo, (5), comenta : "Así mismo, 

la jurisprudencia de la Sunrema Corte de Justicia de la Nacion 

y del Tribunal Fiscal de·la Federación, admiten tal duolicidad 

considerando independientes el procedimiento judicial y el ad

ministrativo instruidos para sancionar la misma transgresión -

concretamente el contrabando. 

Las resoluciones de la Suprema Corte, dictadas en -

los Gltimos afios, ~n relación con esta materia, se han referi

do a los siguientes aspectos que queremos destacar para su me

jor comprensión, aunque estan estrechamente ligados entre sí : 

-- El pago de derechos adicionales que preveía la antigua le-

gislación de aduanas (equivalente a las multas a que se refie

ren las dltimas disposiciones aduanales), no puede con~iderar 

se como imposición de una pena, sino constituyen la reparación 

del daño y, por tanto, es análoga a la responsabilidad civil. 

(Seminario Judicial Federal. Tomos XXII, Pagina 930; XXIV, --

Página· 369: LXXIV, Página 171 y apéndice del Tomo XXXVI, Pági

na 414). 

Los procedimientos penal y administrativo, son distintos y

persiguen diversos fines, pues el primero se refiere a la imp~ 

"sici6n de una pena corporal por parte de las autoridades·judi-
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ciales, en tanto que el administrativo atañe al cobro ··•de los

impuestos omitidos, ya sean sencillos o adicionales y a la a-

plicaci6n de multas por infracción a las disposiciones aduana

les. 

(Seminario Judicial Federal Tomos XXVIII página 307; LXIII, -

página 3950 y LXXIV página 171). 

-- El proceso ~enal y el administrativo, son independientes -

entre sí, y lo resuelto por uno no puede influir en el otro,~ 

por tanto si se sobresee el proceso penal o el imputado es --

puesto en libertad por falta de méritos, o se le ampara contra 

el auto de formal prisi6n, estas circunstancias no impiden que 

la autoridad administrativa siga el procedimiento de su compe

tencia. 

(Seminario Judicial Federal, Tomos XXII oágina 792:; LXIII ~á~ 

gina 3950; LXXXIV página 76 y tocas 554J / 44/Ja., 6098/49/2a., 

105/57/A, fallados respectivamente el tres de octubre de 1945, 

29 de agosto de 1951 y 24 de febrero de 1959. 

Solamente el proceso penal es un verdadero juicio y al lle

varse a cabo el de orden administrativo, no se viola el artfcu 

23 constitucional. 

Solamente ha discrepado de las tesis anteriores, la

Sala Auxiliar de la Suprema Corte, que se ocuo6 durante los 

años de 1954 y 1955 de cuestiones fiscales y resolvi6 en la ~e 

visión fiscal 319/53, (cuyo extracto se nublic6 en el boletín~ 

de informaci6n judicial de mayo de 1955, página 231), que : 

"La obligaci6n de una persona de pagar determinadas cantidades 
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numerario para satisfacer las prestaciones fiscales evadidas

con motivo del contrabando del que se le consider6 responsable 

constituye un crédito fiscal, que se dctermin6 por la Secreta

ría de Hacienda o por los organos fiscales aut6nomos, pero tal 

crédito fiscal esta subordinado a la prueba de la existencia

del contrabando. 

De lo anterior se deduce, que si el hecho delictuoso 

no existe, tampoco el crédito fiscal, pues carece de derecho -

la Hacienda P6blica para cobrar lo que no se le adeuda; y la -

resoluci6n que declara que no hubo contrabando, viene a produ

cir, aunque sin expresarlo, la inexistencia del crédito fiscal 

·porque si no hubo contrabando, tampoco pudo haber evasi6n -

de impuestos. En caso de que éstos ya se hayan hecho efecti-

vos con el producto del remate de las mercancías partiendo del 

falso su~uesto de la existencia de un hecho delictuoso, deben

devolverse al interesado", (6). 

Por lo que se refiere al Tribunal Fiscal de la Fede

raci6n, agrega la Doctora Lomeli, en virtud de que no tiene -

facultades para resolver cuestiones sobre constitucionalidad -

de leyes, ni puede dejar de aplicar las que considere inconsti 

tucionales, se ha limitado a seguir la Jurisprudencia de la -

Suprema Corte en este punto, declarando en la resoluci6n plen! 

ria de dos de mayo de 1938, que, puede instruirse un expedien

te administrativo de contrabando, destinado a determinar las -

responsabilidades fiscales consiguientes, con independencia 

ael proceso judicial penal. (Revista del Tribunal Fiscal .de la 
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Federación, compilaci6n de tésis del Pleno 1937-1948, página--

101). Tésis que ha sido fielmente aplicada por las diversas -

Salas del Tribunal", (7). 

Se podrá notar con claridad, que no hay duda sobre -

qué criterio siguei:i nuestros tribunales , acerca del punto que 

estoy tratando : el proceso penal y el nrocedimiento adminis-

trativo, seguidos ambos en contra de un delito fiscal, no con

traviene la garantía constitucional que establece, que, nadie -

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 

La doctrina sostiene tésis distintas. 

-- El Doctor Miguel Angel García Domínguez, sefiala 

"En resúmen, el principio "non bis in ídem", unicamente tiende 

pues, a evitar que se repita el ejercicio de una acción penal

contra un individuo, a través de cuyo ejercicio se pretenda -

que se aplique las mismas sanciones específicas que constitu~

yan la pretensión en la acción antes ejercitada; se quiere. evl 

tar, también, que se abra, en consecuencia, un nuevo proceso -

por la misma conducta, para que se impongan las mismas sancio

nes específicas que puede no podrían haberse impuesto a conse

cuencia del proceso anterior. 

Pero, continúa el autor, contrariamente a lo soste'ni 

do por Servando J. Garza, pensamos que, cuando una infracci6n

fiscal sea simultánemente delito fiscal, la imposici6n de san

ciones coincidentes, pero diversas, no implica el ejercicio de 

dos acciones idénticas; ciertamente hay identidad de causa, ya 

que la misma conducta dá origen a las dos accion~s¡ pero no 
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son las mismas partes, ya que una acci6n la ejercita el repre

sentante social, es decir, el Ministerio Pdblico, y, otra, el

representante de la víctima, esto es, el órP,ano competente de

la administración fiscal; tampoco es el mismo objeto, dice el

autor citado, ya que no se plantea la misma pretensión, pués -

la acción penal se ejercita para que se condene al delincuente

ª una pena privativa de la libertad, en cambio, la acción adm! 

nistrativa, se ejercita ~ara que ol infractor se le impongan ~ 

sanciones pecuniarias, multas y reparación del dafio, y la pri

vación de un bien o de un derecho", (8). 

Respetuosamente, considero que el criterio que utili 

za el autor en cita, para determinar que al imponer sanción Tl! 

cuniaria más pena corporal, por la comisión de un delito fis-

cal, no se atenta contra el principio "non bis in ídem", resul 

ta exigente.e inflexible, además de débil. 

Exigente, en tanto que para él, es menester que para

que haya violación al principio que nos ocupa, se necesita que 

a un homicida, procesado por ese delito y que fué absuelto, 

tiempo después, se le volvió a procesar por el mismo delito de 

homicidio. S6lo así, dice este autor, habrá violación a tal -

principio. 

Es inflexible el análisis de este autor, porque para 

él, el proceso penal de un delito fiscal que condena con pena

corporal, más el procedimiento administrativo derivado del mi! 

mo delito fiscal, que condena con sanción pecuniaria, no vio~-
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lan el princip1 o "non bis in idem", según él, porque la multa

derivada del procedimiento administrativo y la pena corporal -

derivada del procedimiento penal, so11 de distinta naturaleza. 

Lo anterior lo considero un tanto equivocado, dado -

que, tanto la pena corporal cuanto la multa administ:rativa, - -

tienen una naturaleza represi~n·. La Doctora Lomelí Cerezo, 

en este punto, señala : "La multa, es una sanción de caracter 

represivo, no reparatorio, según hemos dicho anteriormente, y 

tan es así, que la misma jurisprudencia de la Suprema Corte -

de Justicia y del Tribunal Fiscal han declarado aplicables a

la materia fiscal, principios de derecho penal. Además, los -

propios partidarios de la tésis que objetamos, reconocen que

la omisión de los impuestos, "'es el único dafío por reparar en 

los delitos fiscales", (cita la Doctora Lornelí a Manuel Rivera 

Silva). Entonces las multas administrativas no son reparación 

del daño, sino sanciones represivas, que tienen una finalidad

intimidatoria, aunque sean impuestas por la autoridad adminis

trativa, de lo que se desprende que la existencia de dos proc~ 

dimientos sancionatorios viola indudablemente el urincipio ---

"non bis in idem", consagrado por el artículo 23 constitucio--

nal", (9). 

Considero débil el argumento del Doctor García Domin 

guez, pues establece que las partes del proceso penal y las -

del procedimiento administrativo no son las mismas, por un la

do, y por otro, establece que las pretensiones en los procesos 

penal y administrativo, son distintas. 
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Por lo que hace al primer aspecto, esto es, a las 

partes Ministerio Pdblico y Autoridad Fiscal, al final ambas -

dependen del Poder Ejecutivo; es ~ste quien como Ministerio -

Pdblico o como Secretaría de Hacienda ejercita la acción, tan

to en la vía penal como en la viir administrativa. 

Y por lo que hace al aspecto de las pretensiones, ya 

quedó establecido que adn y cuando una persigue privación de -

la libe~tad y otra sanción pecuniaria, por ser de igual natura 

leza (represiva), significan lo mismo. 

Por ·todo lo anterior es que calific6 de exigente, in 

flexible y débil el argumento del Doctor García Domínguez. 

-- El Maestro Emilio Margain Manautou, se refiere, en forma 

muy general, al problema de la doble sanción por un mismo de

lito. Más bien, su estudio se refiere a si es orocedente o no 

que se sancione con pena privativa de la libertad al contribu

yente defraudador, y señala : 

"No en todos los países se recoge la figura del delito fiscal

quizás pensando que el defraudador no hace más que defender lo 

que considera que es suyo. Procurando que el g~sto pOblico se 

cubra con lo que se recauda de los contribuyentes por concepto 

de impuestos. Lo que éstos dejan de pagar origina un daño al

fisco y por ende al país. Es la pena privativa de la libertad 

a la que más temen los contribuyentes, sobre todo por aquéllos 

que por honestos y personas de bien pasan en su localidad o en 

todo el país", (1 O). 

- 33 -



"Por lo que toca a la pena privativa de la libertad, si pretendiera impone! 

se a todos los merecedores de ella, entonces todo el país ten-

dría que convertirse en prisi6n, o bien de pretender meter a -

la cárcel a todos los defraudadores, entonces quién pagaría 

los impuestos para construirlas. Quizás, por esto, nuestras 

autoridades prefieren elevadas multas y los contribuyentes no -

se escandalizan por ello, pues saben que en este caso pierden -

dinero, pero no su 1 ibertad", (11) • ~ 

De la lectura del anterior párrafo, se deduce que el 

Maestro Margain no contempla la posibilidad de un doble aspecto 

sancionatorio (administrativo y penal), para el caso de la comi 

si6n de un delito fiscal, vgr. defraudaci6n fiscal. 

Por ello, dice el autor en cita, el contribuyente 

prefiere pagar elevadas multas a verse privado de su libertad. 

--- El Jurista Servando J. Garza, (citado por la Doctora 

Lomelí Cerezo), establece: "En el artículo 23 constitucional, -

que expresa el principio "non bis in idem" .• el constituyente, -

proponiéndo~elo o no, tradujo y plasm6 un principio que atañe a 

la esencia misma del derecho, en ausencia del aval, este dej6 

de ser derecho. Efectivamente, el derecho es un 6rden norma--

tivo, que por su propia naturaleza, es de carácter coercitivo, 

por lo cual contiene la sanci6n para el caso de ser violado. 

Para que el derecho pueda tener aplicaci6n concreta, puesto -

que es norma general y abstracta, necesita establecer el me

canismo por el cual esa norma se vuelva individual, esta nece-
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sidad se satisface por la creaci6n del 6rgano jurisdiccional -

cnt:argacfo· de la función de "decir el derecho". La sentencia, -

es entonces, la concreción de la norma general y abstracta, -

más aún, es la norma concreta reconocida por el derecho. Este 

no puede plantearse el problema de que, nudiendo ser la senten 

cia desacertada, la acci6n se volviera a someter al órgano ju

risdiccional con vistas a una nueva sentencia, pues ello sería 

una aberración en el derecho. Este principio de la unicidad de 

la sentencia, que pertenece a la esencia misma del derecho, 

produjo en el sistema romano, la creación de la excepción de -

la autoridad de cosa juzgada, la cual ooera sólo cuando se rcú 

nen los elementos de identificación de las acciones. Para que 

la acción sea idéntica, sefiala el autor en cita, debe hM~er, -

primero, las mismas partes; segundo, el mismo ohjeto; y, terc~ 

ro, la misma causa. El artículo 23 constitucional, al estable 

cer que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, 

responde en materia penal a la excepción'de cosa juzgada, por

que se refiere a las mismas partes; proscribe la dualidad de -

acciones idénticas en las que, por tratarse del mismo delito,

constituída por la aplicación de la pena e identidad de causa, 

o sea la coincidencia del hecho del particular con el supuesto 

jurídico que forman juntos la idéntica controversia en lacausa. 

Por tanto se concluye que el artículo 23 contiene un principio 

que atafie a la esencia del derecho, el de la unicidad de la 

sentencia. Ahora bien, la ley penal de defraudación impositi

va y la ley aduana!, (posteriormente sustituidas por el título 
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sexto del C6digo Fiscal de la Federación de 1938 y el Código -

Aduanero), en cuanto consagran la dualidad de procedimientos -

en casos de delitos fiscales, se oponen al artículo 23 constl 

tucional y a los principios expuestos. Efectivamente, continGa 

el autor, se advierte que en esos procedimientos, existen : 

a) dualidad de juicios, eso es, el nrocedimiento que siguen 

los tdbunales federales para aplicar la pena corporal y el pr~ 

cedimiento administrativo que, en el panorama actual de lo con 

tencioso administrativo es ya un juicio, y que concluye con la 

resolución en que se establece el cobro del impuesto omitido,

la aplicación de una sanción tipicamente represiva (multa) y -

la declaración de haberse cometido el delito consignado al Mi

nisterio Público, para la incoacción del juicio penal. 

b) idéntica naturaleza de los juicios, en virtud de aue se si

gue ante los tribunales federales para la aplicación de la san 

ci6n corporal, es evidentemente de naturaleza penal1 y también 

el procedimiento administrativo es penal, en cuanto impone una 

multa que no tiende al cumplimiento de un derecho violado, 

sino exclusivamente a su sanción de carácter represivo, típic~ 

mente penal por la naturaleza de la consecuencia prevista par

la ley para el caso de violaci6n de la norma. 

c) identidad de partes, a saber el mismo particular, como su-

jeto pasivo y el estado como sujeto activo, sin que importe -

que en un caso aparezca como titular de la acci6n el Ministe-

rio Público y en el otro un Organismo Administrativo, puesto -

que ambos son órganos del Poder Ejecutivo.y el primero tiene -
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su origen en la instituci6n romana imperial del abogado del -

fisco. 

d) identidad de los delitos, en apariencia existe una dualidad 

en materia de delitos, pero en realidad en uno y otro casos, -

la normatividad jurídica que se dice violada, es idéntica, --

pués aunque es cierto que son dos acciones, la administrativa 

y la del Ministerio Público, en ambas concurre identidad de -

supuestos jurídicos (que es el hecho u omisi6n ilícitos). Es 

verdad que hay una diferencia entre la consecuencia que la ley 

prevé para el delito administrativo, que es una sanci6n pecu-

niaria y la consecuencia prevista por la norma ~enal, cuya san 

ción es co~oral, pero esta diferencia es sólo de calidad, no

de esencia, porque ambas acciones se identifican en que son re 

presivas y tienen un idéntico supuesto jurídico. Hay plena 

identidad del fin perseguido por ambas acciones; es decir, la

represi6n, y hay también identidad de la causa, o sea del tít~ 

lo de donde emana la acción represiva : el supuesto jurídico,

idéntico en ambas normas. Con base en la argumentación ante-

rior, concluye el.Licenciado J. Garza, que, en el caso de que

se trata, se dá la identidad de los delitos, identidad de los

juicios e identidad de las partes, por lo que todo ese sistema 

en que la ley penal fiscal consagra una dualidad procesal con

mul tiplicidad de sanciones, contraría notoriamente el artículo 

23 constitucional", ( 12) . 

Considero oportuno hacer la siguiente observación: 

lranscribí integra la cita de la Doctora Lmnelí Cerezo por con 
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siderar que el argumento del autor, Servando J. Garza, es de -

los Ji1ásprofundos y por lo mismo de los más completos en 1 o oue

se refiere al punto que nos ocupa. 

El penalista Efraín Urzúa Macías, considera que "por delito 

no debe entenderse determinado tipo o categoría legal, sino el 

hecho u omisión base del procedimiento represivo y, por otra ~ 

parte, las formas procesales no son privativas de la organiza

ci6n judicial, sino que también se encuentran en la administra 

tiva, en algunas ocasiones en forma parecida a la tramitaci6n

judicial, por lo que debe concluírse que si un hecho cae den--· 

tro de lo ílicito administrativo y es sancionado por la autori 

dad competegte, es antfjurídico que por el mismo hecho se abra 

un nuevo procedimiento judicial, sucesiva o s.imul táneamente y

se imponga una pena, siendo, en este aspecto, frecuentemente -

arbitraria la autoridad administrativa y, lo que es más grave, 

tal vicio llega hasta la legislación, como ocurre en México -

respecto del delito de c..ontrabando y el de defraudación fiscal" 

(13). 

-- La Doctora.Lomelí Cerezo; establece: 

"Por nuestra parte, nos adherirnos con plena convicción, a las

opiniones de los Licenciados Garza y Urzúa, considerando que -

las mismas son perfectamente jurídicas y fundadas", (14). 

Aún y cuando la mayoría de los autores citados se 

inclinan en pensar que el establecer dos procedimientos para -

lDl mismo hecho sí se atenta contra la garantía individual, ya qucd6 esta---
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blccido que nuestros tribunales, encargados de "decir el dere

cho", no opinan lo mismo. 

Podría inclusive llegar a pensarse que no hay viola

ci6n al principio consagrado en el artículo 23 constitucional

porque penalmente se establece un proceso o juicio y desde el

punto de vista administrativo se establece un procedimiento, -

pero ello tampoco es válido pues al respecto nuestro máximo -

tribunal ya estableció que : "no puede sujetarse dos veces a -

una persona al procedimiento administrativo de contrabando~-

(Seminario Judicial Federal, Tomo CXXV página 406). 

Con lo anterior se concluye, con reconocimiento de -

la propia Corte, qu~ el procedimiento administrativo, constitu 

ye un verdadero juicio. 

Es obvio que en un juicio, la decisión final deberá

ser tomada conforme a derecho, lo que significa que será deter 

minante lo establecido en la legislación o en la Jurispruden-

.cia. 

No siempre lo establecido en la ley y la Jurisprude~ 

cia será justo. Estas adolecen de fallas, estan hechas por -

seres humanos y como tales son susceptibles de error. 

En este sentido, la Doctora Lomelí Cerezo, hace un -

análisis del criterio sustentado por la legislación y la Juri! 

prudencia ~obre el punto que estoy tratando, y concluye que -

dicho criterio está equivocado. 

Su análisis lo desarrolla desde tres distintos enfo-
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ques, mismos que, segQn ella, son falsos. 

Primero.- El hecho u omisión, en cuesti6n, puede ser delito c

infracción administrativa. 

Segundo.- La reparación del daño causado al fisco, incluye, -

además de los impuestos omitidos, las multas impuestas por la 

propia autoridad administrativa, mismas que puede exigirlas -

independientemente del procedimiento judicial, y 

Tercero.- El procedimiento administrativo para imponer sancio

nes no es un verdadero proceso. 

El resultado de su análisis, concretamente, señala 

"La primera cuestión, es falsa, porque la esencia del delito y 

de la contravención, es la misma y solo hay una diferencia de

grado entre ellos, en relación con su gravedad. En consecuen

cia, resulta absurdo que se considere a un hecho u omisión, al 

mismo tiempo, como una transgresión grave (delito) y como una

violación menos grave (contravención o infracción administrat! 

vo). Logicamente debe ser una cosa u otra, pero no las dos a

la vez. Y aún, suponiendo que ésto fuera admisible, operaría

en tal caso, la regla de que debe considerarse el hecho u omi

sión ilícitos, en su aspecto más grave, según el principio ge

neral del derecho penal. Por consiguiente, si el acto u omi-

sión está tipificado en leyes diversas como delito y como in-

fracción administrativa, deberá castigarse sólo en su aspecto

más grave, es decir, como delito, pero no como delito y contra 

vención a la vez, 
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En cuanto al segundo enfoque, resulta falso, por-

que la multa es una sanción de caracter represivo, no renarat~ 

ria, según hemos dicho anteriormente, y tan es así, que la mi! 

ma Jurisprudencia de la Corte y del Tribunal Fiscal de la Fede 

ración han declarado aplicables a la materia fiscal, principios 

del derecho penal. 

Además, los propios partidarios de la tésis que obj~ 

tamos, reconocen que la omisión de los impuestos, "es el único 

daño por renarar en los delitos fiscales", cita la Doctora a -

Manuel Rivera Silva. Entonces, las multas administrativas no

son reparación del daño, sino sanciones represivas, que tienen 

una finalidad intimidatoria, aunque sean impuestas por autori

dad administrativa, de lo que se desprende que la existencia -

de dos procedimientos sancionatorios viola indudablemente el -

principio "non bis in idem", consagrado por el artículo 23 con 

stitucional. 

Por último y en relación al tercer aspecto, tampoco

es exacto que el procedimiento administrativo para imponer sa~ 

ciones, no sea un verdadero proceso. Hemos visto que al estu

diar la garantía de audiencia establecida por el articulo 14 -

constitucional, que precisamente, cuando se trata de actos y -

omisiones que además de ser sancionados en la vía administra

tiva, dan lugar a la acción nena!, se siguen por las autorida

des fiscales, procedimientos que reúnen las características -

esenciales del proceso penal, principalmente en la materia ---
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¡iduanal, en que se instaura un "juicio administrativo", en el 

que se toma la declaración al inculpado, a los testigos de car 

go y descargo, se practican careos y todas las diligencias ner 

tinentes; se reciben pruebas y se califican conforme al Código 

de Procedimientos Penales. 

La propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

reconocido que en estos casos el procedimiento administrativo

es un verdadero juicio o proceso, análogo al penal, pues ha -

resuelto que no puede sujetarse dos veces a una persona al pr2 

cedimiento administrativo de contrabando, (Seminario Judjcial

de la Federación. Torno CXXV, página 406). 

Por consiguiente, termina la Doctora Lomelí Cerezo,

si se trata de dos verdaderos procesos con finalidades represi 

vas semejantes, no puede negarse la violación del nrincipio 

"non bis in idem", (14) 

Esta doble imposición de castigos, resulta verdader~ 

mente grave y en ocaciones contradictorio, pués si la autoridad 

administrativa determina que se ha omitido un impuesto y anarte 

de pagarlo, se tendrá que nagar una multa; pero si dicha suoue~ 

ta omisión se combatió y se obtiene resolución fiscal anulando 

el crédito principal y accesorios, entonces, la multa queda -~ 

también anulada, atendiendo al principio de derecho de que "lo 

accesorio sigue la suerte de lo principal". 

Este principio no se respeta en materia del proceso

nenal frente al crédito fiscal, pues ambos son independientes-
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entre sí. La gravedad del punto que comento se exnone en el -

siguiente ejemplo : 

¿Que pasa en el caso de que en el proceso nenal se -

condena al contribuyente-delincuente a cumplir una condena de

once años de cárcel, por el sunucsto delito de defraudación 

fiscal, y en el procedimiento administrativo, la resolución 

del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, declara que es imoroce-

dente el cobro del crédito fiscal nor parte de la autoridad ad 

ministrativa?. 

Pués sencillamente que el contribuyente no tendrá -

que enterar al fisco, el crédito que se le i~puta, pero, eso -

sí, tendrá que purgar su condena por once años de privación de 

su libertad. 

Lo anterior, jurídicamente hablando, ¿es Lógico?. 

3. Diferencia entre Delito Fiscal e Infracción Fiscal. 

Es en el Título Cuarto del C6di~o Fiscal de la Fede

ración, en los capítulos I y JI en donde están establecidos -

los casos .en los que se comete una infracción y aouéllos en -

los que se comete un delito fiscal. 

Es el capítulo primero el que se refiere a las infrac 

ciones fiscales; y, el capitulo segundo el que trata de los de 

litos fiscales. 

Estos capítulos que comprenden 45 artículos, no seña 

lan qué debemos entender por infracción y aué por delito fis-

tal, lo cual, en principio, ya es grave, nornue enp,endra el --
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problema de que nos encontraremos en situaciones tan simila-

res que no sabremos cuando se esta cometiendo una u otro. 

El artículo 71 del Código Fiscal de la Federación -

establece: 

'.'Son responsahles en la comisión de las infraccio -

nes previstas en este Código las personas que realicen los su 

puestos que en este capítulo se consideran como tales así co

mo las que omitan el cumplimiento de obligaciones previstas -

por las disposiciones fiscales, incluyendo aquellas que lo ha 

gan fuera de los plazos establecidos ... " 

Lo anterior, no es ningún concepto o definición de

lo que debemos entender por infracció~ fiscal. El contenido

del párrafo transcrito señala que el propio Código Fiscal 

tapítulo I) nos indicará casos concretos que debemos entender 

por infracción fiscal. 

Por lo que hace a los delitos fiscales, nos encon-

tramos frente al mismo problema. No hay un concepto de ellos 

solo casos concretos; la pregunta que surge es: 

¿Cuándo un contribuyente comete una infracci6n fiscal y cuán

do delito, también fiscal? 

Una distinción precisa no nos la proporciona el Có

digo Fiscal. 

La Doctrina establece que la distinci6n se debe ubi 

car en función de la gravedad del acto. El Doctor Miguel An

gel García Domínguez, señala: 

"Por razón de la gravedad de su.significación so-~

cial, se ha considerado necesario que algunos i15citos fis---
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cales sean sancionados con pena privativa de libertad, para -

adecuar así la mayor reprobación social de la conducta y la -

gravedad de la pena. 

La fuerza de las circunstancias anteriores ha obli

gado al derecho a reconocer unas infracciones específicas con 

una jurjsdicción administrativa propia y con sanciones apro

piadas, así como la posibilidad de que, en ciertos casos, se

dé la concurrencia de jurisdicciones y procedimientos, así c~ 

mo que derivado de ambos se apliquen, coincidcntemente, sa~-

ciones diversas para una misma conducta, poT dos poderes esta 

tales distintos. 

Algunos incumplimientos de obligaciones fiscales e~ 

tan previstos s6lo como infracciones, mientras que otros, por 

su mayor gravedad, están tipificados, además, como delitos: 

En otras palabras, el legislador ha considerado una misma con 

ducta como infracción fiscal y como delito fiscal, y ha confi_ 

gurado tipos legales mixtos o, mejor dicho, ambivalentes, que 

traen aparejada, simultáneamente, la competencia del juez y -

la del organo administrativo, la sanción penal privativa de -

libertad y la sanción administrativa de naturaleza económica'.' 

(15) 

Considero que el elemento " gravedad" no es sufi--

ciente para determinar con precisión cu§ndo se está cometien

do un delito fiscal o cuando una infracci6n fiscal. Además -

considero que el argumento del autor, es débil pues por un -

error aritmético al presentar una declaración, podría el con

tribuyente dejar de pagar un millón de pesos (lo cual ya es -
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grave) y siguiendo la idea de- él, se estaria cometiendo un -

delito fiscal; pero, según el Código Fiscal se estaría come--

tiendo una infracción fiscal (artículo 81, del Código Fiscal

de la Federación.) 

La Doctora Lomeli Cerezo encuentra similitud entre-

las dos distintas situaciones que estoy tratando: 

"Sin embargo - dice la autora - los mismos tribuna-

les han declarado aplicables a las infracciones fiscales los-

principios generales del derecho penal ordinario, lo que equ!

vale en la realidad, a desc.onocer tal autonomía, pues admiten

la naturaleza penal de aquéllas. 

En efecto -continúa diciendo la Doctora Lomelí-. la

Suprema Corte ha declarado que pertenecen a la misma categoría 

los delitos fiscales y otras infracciones no calificadas como

delictuosas. (Revista Fiscal 273/50 ). Igualmente, el pleno -

del tribunal fiscal, en Jurisprudencia de 16 de mayo de 1938,

declaró que es aplicable a las penas administrativas la doctri 

na general penal, siguiendo en este punto el criterio de los -

tratadistas Fleiner y Merkl, a quienes cita, y concluye que en 

materia de sanciones administrativas debe regir el principio -

de que "no hay pena sin Ley", así como el de que las penas no

pueden ser aplicadas por analogia, por mayorfa de raz6n, etc. 

(Revista TFF, compilación de tesis del pleno 1937, 1948 Pagina 

109)". (16) 

La verdad es que resulta verdaderamente difícil esta 

blecer con toda precisión cuándo un acto ~ebc calificarse como 

infracción fiscal y cuando como delito fiscal. 
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El Código Fiscal debiera de precisar tal situación,

pero, sucede lo contrai'io pues aparte de que no señala el con-

cepto de una y el concepto de otro, los asemejó. El artículo-

70 del mencionado ordenamiento señala: 

"La aplicación de las multas por infracciones a las

disposiciones fiscales, se hará independientemente de que se -

exija el pago de las contribuciones respectivas y sus demás -

accesorios, así como de las penas que impongan las autoridades 

judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal." 

Lo anterior significa que de una infracción penal, -

se puede derivar a un delito fiscal. Ello, ¿como lo sabremos? 

Lo expuesto, origina incertidumbre e inseguridad j~

rídica en el contribuyente ya que no sahe con certeza cuando -

comete una infracción fiscal o cuando un delito fiscal, o lo -

que es peor, con base en el texto del artículo 70 del Código-

Fiscal de la Federación, cometer ambas faltas, ~eniendo como -

origen un mismo incumplimiento de la obligaci6n. 

En la práctica una posible diferencia sería la pre~

tación de la querella que como requisito de procedibilidad de -

un delito fiscal debe presentar la Secretaría de Hacienda y Cré 

<lito Público, lo que en materia de Infracción fiscal, no es re 

quisito de procedibilidad. 

4.- Formas de Extinción de la Obligación fiscal ( y Responsab~-

lidad Pena 1) . 

El Código fiscal no enmarca en un capítulo expreso -

cuales o cuantas son las formas a través de las cuales puede e! 

tinguirse una obligación fiscal y, por ende, la posible respo!:!_ 
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sabilidad fiscal. 

Aún y cuando no encontramos capítulo expreso de for

mas de extinción, de la lectura del Código Fiscal, se despre~ 

den, como tales, las siguientes: 

A) La Prescripción 

B) Condonación 

C) Compensación 

A) Prescripción. 

Esta figura jurídica la he entendido como la forma a 

través de la cual se adquiere o se pierde un derecho por el -

simple transcurso del tiempo. 

En materia fiscal, el Código de la materia, así lo -

entiende. En su articulo 146 establece: ''El crédito fiscal

se extingue por prescripción en el término de cinco afios", 

Esta, es la regla. La explicación completa la encontramos en 

el primer párrafo de éste mismo artículo: El término de la -

prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago P:!.!. 

do ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en 

los recursos administrativos. El término para que se consume 

la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el 

acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconoci -

miento expreso o tácito de éste respecto de la existencia del 

crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación -

de la autoridad dentro del procedimiento ~dministrativo de -

ejecución. Siempre que se haga del conocimiento.del deudor''· 
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Este actual Código Fiscal, en relación al de 1938, 

si permite que el plazo extintivo se interrumpa o se suspe! 

da'~ .. con cada gestión de cobro que el acreedor notifique

º haga saber al deudor, o por el reconocimiento expreso o -

tácito de éste respecto de la existencia del crédito." 

El texto original del artículo 88 del Código Fis-

cal Federal de 1966 establecía que, por ningún motivo se iR 

terrumpia o suspendia el término establecido por el propio

precepto para la extinci6n de las facultades sancionadoras

de la Administración Pública, pero por reforma que entró -

en vigor el primero de enero de 1979 se estableció como ex

cepci6n que cuando el acto o resolución impugnados en un re 

curso administrativo o en el juicio de nulidad se dejen sin 

efecto por omisión o incumplimiento a las formalidades leg~ 

les que deban revestir, entre la notificación de los actos

impugnndos y la notificación de su reposición, se suspende

rá el transcurso o el plazo de caducidad 

El actual precepto (146) con distintas palabras, -

pero, establece lo mismo, esto es, el plazo extintivo puede 

suspenderse o interrumpirse. Esto, considero, tiende a --

afectar la seguridad juridica del particular, que es prec! 

samente lo que trata de garantizarse mediante el estableci

miento de un plazo de extinción de las facultades a que se

refiere el citado artículo 146. 

En materia de delitos fiscales, concretamente, la

acción penal prescribe antes de que esto suceda con la fa--
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cultad de la autoridad administrativa para hacer efcctivo

un crédito. 

El artículo 100 del C6digo Fiscal de la Federaci6n 

establece, "La acci6n penal en los delitos fiscales persc- -

guibles por querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, prescribirá en tres años contados a partir del día 

en que dicha Secretaría tenga conocimiento del delito y del 

delincuente; y si no tiene conocimiento, en cinco años que

se computarán a partir de la fecha de la comisión del deli

to. En los demás casos, se estará a las reglas del Código

Penal aplicable en materia Federal." 

Es obvio, que el término para las prescripciones -

son distintas, porque distintas son las situaciones: La -

primera es para extinguir la facultad de la autoridad admi 

nistrativa de hacer efectivo un crédito fiscal; la segunda

es para extinguir la facultad de querellarse por la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público contra la comisión de -

un delito fiscal. Son, pues, dos cosas distintas. 

B) Condonación. 

La condonació~ -dice la Doctora Lomelí Cerezo-, -

"Es el acto por el cual el Poder Público declara que no de

ben hacerse efectivos, parcial o totalmente los créditos en 

favor de la Hacienda Pública. " (17) 

El artículo 74 del Código Fiscal de la Federación

señala: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá

condonar las multas por infracción a las 4isposiciones fi~

cales, para lo cual apreciará discrecionalmente las circuns 
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tancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad que i111 

puso la sanci6n. 

La solicitud de condonaci6n de multas en los térmi 

nos de éste artículo, no constituirá instancia y las resol~ 

ciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito PGbl! 

co al respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de

defensa que establece éste Código ... 

Sólo procederá la condonación de multas que hayan

quedado firmes y siempre que un acto administrativo conexo

no sea materia dt impugnación." 

El Código Fiscal anterior al actual hablaba de dos 

tipos de condonación: una total y otra parcial. 

La primera era de caracter obligatoria "si por --

pruebas diversas de las presentadas ante las autoridades ad 

ministrativas o jurisdiccionales en su caso, se demuestra -

que no se cometió la infracción o que la persona a la que -

se atribuye no es la responsable" ( Artículo 31 del C6digo

Fiscal anterior) , 

La segunda, de acuerdo con el segundo párrafo, ta~ 

bién del artículo 31 del anterior C6digo Fiscal, la S~cret~ 

ría de Haci~nda y Crédito Público apreciará discrecionalme.!}_ 

te los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción

y las demás circunstancias del caso. 

El artículo 74 del actual Código Fiscal, toma la -

facultad de discrecionalidad en favor de la Secretaría de -

Hacienda y Crédito PGblico para que ssta determine cuando

se condona una multa. El artículo no habla de si podrá ser 
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una condonación parcial o total. Por la forma en que el -

precepto citado está redactado, se entiende que ya solo pu~ 

de haber condonación total, para el caso de que ésta sea -

concedida. 

Afin y cuando el citado artículo 74 seftala que las

resoluciones en materia de condonaci6n no podrán ser impu&

nadas por los medios de defensa que seftala el C6digo Fiscal 

dichas resoluciones si podrán impugnarse vía juicio de ampa 

ro dado que las mismas derivan de una facultad discrecional 

y nuestro máximo tribunal en éste sentido pronunció la si-

guiente jurisprudencia consultable en el apéndice de juris

prudencia 1917-1975 3a parte segunda sala página 396. 

"Facultades discrecionales. Apreciación del uso -

indebido de ellas en el juicio de amparo. El uso del arbi

trio o de la facultad discrecional que se concede a la auto 

ridad administrativa puede censurarse en el juicio de ampa

ro, cuando se ejercita en forma arbitraria o caprichosa, -

cuando la decisión no invoca las circunstancias que concre

tamente se refieren al caso discutido, cuando éstas resul-

tan alteradas o son inexactos lo hechos en que se prete~-

de apoyar la resolución, o cuando el razonamiento en que la 

misma se apoya es contrario a las reglas de la lógica. 

C) Compensación 

Esta forma de extinción de una obligación fiscal -

la regula el artículo 23 del C6digo Fiscal Federal, señala: 

"Los contribuyentes obligados a pagar mediante de

claración podrán optar por compensar las cantidades que ten 
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gan a su favor contra las que estGn obligados a pagar por ~ 

deudo propio o por retención a terceros, siempre que, ambas 

deriven de una misma contribuci6n incluyendo sus accesorios. 

Si las cantidades que tengan a su favor los contribuyentes 

no deri~an de la misma contribución por la cual están obli

gados a efectuar pagos, s61o se podrán compensar previa au

torización expresa de las autoridades fiscales. 

Esta situación es factible siempre y cuando el con 

tribuyente tenga a su favor diferencias de impuestos paga-

das de más al fisco o en el caso del tercer párrafo del ar

ticulo 22 también del C6digo Fiscal, éste señala el caso en 

que el contribuyente pag6 un crédito que se le imputa y co~ 

tra·e1 cual interpuso el medio de defensa procedente y opor 

tunamente habiendo obtenido resolución a su favor. En este 

caso la autoridad fiscal tiene la obligación de devolver lo 

que indebidamente se cobr6 o en su defecto compensar dicha

cantidad con crédito posteriores del propio particular, con 

la condición única de que este segundo crédito derive de la 

misma contribución que el primero. 

Estas formas de extinción señaladas en el Código -

Fiscal de alguna forma liberan de una posible responsabili

dad penal¡ anteponiendo a ellas, desde luego el texto del -

artículo 100 de dicho código. 
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'CAPITULO II 

DELITO DE CONTRABANDO 

Es en el artículo 102 del C6digo Fiscal en donde en 

contramos los presupuestos establecidos para la comisión del de 

lito de Contrabando. Este artículo, señala: 

Art. 102.- Comete el delito de Contrabando quien in 

traduzca al país o extraiga de él mercancías: 

J.- Omitiendo el pago total o parcial de los im -

puestos que deban cubrirse 

1 I. - 'Sin permiso de autoTidad competente, cuando -

sea necesario este requisito. 

III.- De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de Contrabando quien interne

mercancías extranjeras procedentes de las zonas libres al resto 

del país en cualquier de los casos anteriores, así como quien -

los extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le 

hayan sido entregadas legalmente por las autoridades o por las

personas autorizadas para ello. 

Más adelante, en los artículos 103 y 105 ambos del-
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C6digo Fiscal de la Federaci6n se encuentran contenidos de la pre

sunci6n de contrabando, a través de nueve fracciones y la asimila 

ci6n de Contrabando a través de ocho fracciones. 

Independientemente de lo anterior, es en el artícu

lo 102 en donde aparece la descripci6n de cuando se comete el de

lito de Contrabando. 

Basicamente, la conducta a realizar es extraer del

país o introducir a él, mercancías. 

Bien. El Diccionario para juristas nos dice que -

Mercancia es: "Cualquier cosa mueble que se hace objeto de trato 

o venta" (1) 

El Vocabulario Jurídico sefiala que Mercancía es: -

todo objeto mueble comprendido en el fondo de Comercio y destinado 

a la venta". (2 ) 

El Diccionario de Espafiol Moderno establece que Mer 

cancía es: todo genero vendible; cosa-objeto vendible. ( 3 ) 

Por último el Diccionario de legislación Jurispruden 

cial indica que Mercancía es todo genero que se vende o compra -

por mayor o menor en lonjas, tiendas, almacenes- ferias y merca-

dos. El curso de las mercaderías es el que resulta de las nego

ciaciones y transacciones que se hacen en la bolsa o lonja, ( 4 ) 
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Sin perder esta idea, el C6digo riscal de la redera 

ci6n, establece en el último párrafo del attículo 92 el concepto

de Mercancías diciendo que: 

"Para los efectos de este cápitulo se consideran -

Mercancías los productos~ artículos, efectos y cualesquier otros 

bienes, aún cuando las leyes los consideren inalienables o irre-

ductibles a propiedad particular". 

El problema que encontramos en este concepto es uno 

de los en que constantemente nos ubica nuestra legislaci6n: el ca 

suismo. Lo anterior debido a que en su intenci6n de encuadrar 

dentro de la norma, todas las hipotesis posibles de suceder, ni -

se dá esto y si, en cambio nos enfrenta al problema de enumerar 

estas distintas posibles situaciones, para, una vez citadas seis, 

siete u ocho de ellas, concluir diciendo " y cualesquiera -

otros u otras según sea el caso, an~logas a las anteriores", con

el correspondiente problema de cuáles son esas otras.,nanalogas a

las anteriores "· Teniendo corno ejemplo de lo anterior, el caso -

en el que me ocupo: 

Aparte de ello, el concepto en sí, no es claro, es

confuso y bastante; y no se, sí al referirse a"··. aún cuando 

las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propie-

dad particular", se trate de productos, artículos, efectos, etc,

que puedan ser susceptibles de ingresar al comercio. 
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De cualquier forma el concepto de mercancias ahí es 

tá y será justamente, durante, el caso practico , en que a través 

de las interpretaciones de los Tribunales quede determinado qué -

debemos entender· por mercancías. 

Otro aspecto muy importante dentro de este artíc~ 

lo es el que se encuentra en la primera fracci6n del artículo 102 

que estoy tratando: 

Art. 102 Comete el delito de Contrabando quien in 

traduzca al pais o extraiga de 61 mercancías: 

I.- Omitiendo el pago total o parcial de los im--

puestos que deban cubrirse 

Estos presupuestos, comparados con los del artículo 

108 del C6digo Fiscal que se refiere al delito de defraudaci6n -

fiscal podrían ocasionar un problema o de calificaci6n del delito 

o de aplicaci6n conjunta, pues, por las redacciones tal parece que 

se pueden cometer ambos delitos a la vez. 

El artículo 108 en cita, establece: 

"Comete el delito de·defraudaci6n fiscal quien con

uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parci

olmente el pago de alguna contribuci6n u obtenga un beneficio in

debido con perjuicio del fisco federal. " 

- 59 -



El artículo 2 del Código Fiscal de la Federación es 

tablece que los Impuestos son contribuciones, por tanto, si al in 

traducir al país o extraer de el mercancías via contrabando se 

omite el pago de alguna contribución, y:es en perjuicio del Fisco 

Federal, facilmente se podría ubicar, tal conducta, en el presu-

puesto señalado en el artículo 108 y hablar entonces o, tambien -

de, una defraudaci6n fiscal. 

La solución a lo anterior, si es que llegase a re-

presentar un problema, sería a trav6s de cualquiera de estos dos

caminos: 

En base a la conducta manifestada, ubicarla en el ti 

po que exactamente se adecúe, esto es; si la omisi6n de impues -

tos tuvo como origen la introducción al país de mercancías o ex-

traerlas de 61, entonces estaremos frente al delito de Contrabando 

y no Defraudación Fiscal. O bien, aplicar, a la conducta omisiva 

de impuestos, la sanci6n que resulte más grave. 

Considero que ambas soluciones están encuadradas -

dentro del marco del derecho cuya aplicación no originaría ningun 

acto arbitrario por parte de la autoridad en contra de quien re-

sul tare culpable. 

El art~culo 102 del Código Fiscal de la Federación

que s61o enumera los actos que, al ser realizados por las perso--
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nas, constituyen contrabando, no establece como requisito de 

proccdibilidad la declaratoria de perjuicio para el fisco¡ pero 

tal señalamiento lo encontramos en el articulo 92, fracci6n II 

Menciono lo anterior en virtud de que considero in 

necesario el que se deba hacer tal señalamiento pues la sola in 

troducci6n al país de mercancías o, extraer de él, éstas, sin -

el correspondiente pago de impuestos, origina, por si sola, pe! 

juicio al fisco federal y si a la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Publico que está encargada de formular la declaración del

perjuicio, por determinada circunstancia, se le olvida formula! 

la, la responsabilidad penal del delito no procederá aún y cua~ 

do éste esté claramente cometido, pues el proemio del artículo-

92 del C6digo Fiscal de la Federaci6n en la fracci6n II, señala 

Para proceder penalmente por los delitos fiscales

previstos en este capitulo, será necesario que, previamente, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico:!! - Declare que el 

Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en los estable 

cidos en los artículos 102 y 115". 

De tal suerte que si tal declaratoria de perjuicio 

no se formula, entonces si estaremos ante un verdadero perjui-

cio al Fisco Federal. 

Una situación que resulta interesante es la de que 

el C6digo Fiscal de la Federadóri en el artículo 102 establece 
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los supuestos indicativos del d~lito de Contrabando, en tanto --

que en el artículo 127 de la Ley Aduanera establece los supues-

tos indicativos de la Infracci6n de Contrabando. Tales disposi

ciones ( La del Código Fiscal de la Federación y la de la Ley -

Aduanera ) establecen: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION LEY ADUANERA 

ART. 102 Comete el delito de ·-Jll/··· , .... ,Art. 127 Comete la infrac 

Contrabando quien introduzca 

al país o extraiga de él mer 

cancias: 

I.- Omitiendo el pago total

º parcial de los impuestos -

que deban cubrirse. 

II.- Sin permiso de Autori--

dad competente, cua,ndo sea -

necesario este requisito 

III.- De importación o expo~ 

taci6n prohibida 
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Comparando la norma del Código Fiscal con la de la 

Ley Aduanera, se concluye con toda claridad, que los supuestos 

para la comisión del delito Fiscal de Contrabando, son exacta

mente los mismo para la comisión de la infracci6n fiscal de Con 

trabando. 

La sanción para aquél será privación de la liber-

tad. 

La sanción para ésta será pena pecuniaria. 

El problema es que ante el caso concreto, como se

calificara la conducta: ¿ Como de infracci6n de Contrabando? o 

¿ Como delictiva de Contrabando ? ¿ Que reglas utilizará la Au

toridad para determinar que sea lo uno o lo otro ? ¿ En base -

a qué concluir§ la Autoridad que se cometió infracci6n de Con-

trabando o delito de Contrabando ?; El planteamiento que ya de 

por sí es grave, aumenta de gravedad si tomamos en cuenta que -

ni el Código Fiscal ni la Ley Aduanera nos dá respuesta alguna-

Esto es s6lo el primer problema: determinar como -

se va a calificar la conducta en el caso concreto. 

El segundo problema se presenta cuando la Autori-

dad determine que la conducta de Contrabando se va a sancionar

tanto vía pena pecuniaria como vía privación de la libertad, lo 

9ue, de ser así, nos llevará a la conclusión de que por una mis

ma conducta se está juzgando dos veces que es exactamente la -

violaci6n a la Garantía Constitucional consagrada en el artícu-
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lo 23 de Nuestra Constituci6n General de la Repdblica en el -

sentido de que "nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo- -

delito", tema que en el Capítulo I de este trabajo traté y ex-

puse mis consideraciones respectivas. 

En este punto, el Dr. Eduardo Andrés Johnson Okhur_ 

sen establece: 

" En lo personal considero que sí hay un doble pr~ 

ceso al sancionar, por la vía administrativa y penal por la mis 

ma conducta ilícita, y comparto la posici6n de la propia Docto

ta Lomelí en el sentido de que " No se puede negar la violaci6n 

del principio NON BIS IN IDEM ..• !' El tener la dualidad de la

imposici6n de sanciones agrega el autor,, y al estructurar el -

que éstos los impongan dos diferentes 6rganos estatales ( la -

sanci6n pecuniaria la impone un 6rgano administrativo, en tan 

to que 1a pena privativa de libertad la impone un órgano del 

Poder Judicial ), nos provoca el efecto de que tendremos dos 

procesos que pueden ser simultáneos o en tiempo diferente. 

Estos procesos, continúa el autor, son independien

tes uno del otro, no importa que resoluci6n ocurra en cada uno, la res o 

luci6n de uno, no influirá en el otro procedimiento. 

En materia administrativa, existe el principio de-

que la multa es accesoria del crédito fiscal, y que para la vali

déz de aquélla, se requiere que el crédito que la origine no se -
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encuentre subjudice. 

Con esto, entendemos que si se impone una multa 

en base a un crédito fiscal, para que la multa pueda ser eje

cutada, el crédito fiscal debe quedar firme. Si se obtiene -

resolución, en un juicio de nulidad, en la que el crédito fi~ 

cal se declara infundado o improcedente, entonces, la multa -

no deberá ser cubierta por el contribuyente. 

Este principio, concluye el Doctor Johnson, de

que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, no se sigue 

en materia del proceso penal frente al crédito fiscal, en es

te caso, el proceso penal es completamente independiente del

proceso administrativo", (5). 

De igual forma considero que con el seguimiento 

de dos procesos (uno administrativo y otro judicial), con -

base en la manifestación de una sola conducta, si se viola el 

principio consagrado en el artículo 23 constitucional, en pe! 

juicio, único y directo del gobernado. 

Independientemente de las opiniones doctrinales, 

la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, en el Amparo 

Directo 1188/57, relacionado con asuntos de la competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación, dice : La infracción de con

trabando a que se refiere el artículo 570 del Código Aduanero, 

(actualmente es el artículo 127 de la Ley Aduanera), no debe -

confundirse con el delito de contrabando a que se refiere el -

artículo 242 del Código Fiscal de la Federación (actualmente -
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es el artículo 102 del mismo ordenamiento), ya que se trata, -

en el primer caso, de un ílicito administrativo que merece sa~ 

ci6n de la misma naturaleza, previo el procedimiento especial

que seftala el propio c6digo. Mientras que, en el segundo caso 

se está en presencia de una actividad típica, antijurídica --

culpable y punible, de diversa naturaleza, estrictamente penal. 

La sentencia que cond~na por delito de contrabando, no viola -

garantías, pues aunque es cierto que el mismo hecho genera dos 

sanciones, estas son motivadas por procedimientos diversos y -

encuentran fundamentos en ordenamientos distintos. 

Respetuosamente, considero que el anterior razo

namiento de nuestro máximo Tribunal, resulta un tanto débil en 

función de que para él, el s61o hecho de que el fundamento del 

proceso se contenga en ordenamientos distintos, ya es suficie~ 

te para salirse de la hip6tesis violatoria del artículo 23 --

constitucional. Considero que el alcance de la garantía consa

grada en dicho articulo es exactamente el contrario al razona

miento expuesto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1.- Antecedentes: 

CAPITULO III 

DEFRAUDACION FISCAi.. 

En la época independiente, la actividad del legi~ 

lador, se dirigió a restablecer el orden público; concretamente, 

a organizar el nuevo Estado. Específicamente, dentro del Dere-

cho Penal Fiscal, se reglamentó en materia de contrabando, pues

era uno de los problemas que requerían de inmediata atención. Es 

importante hacer aquí la siguiente observación : aún y cuando el 

contrabando implica defraudación fiscal, ya sea por omitir pagar 

los derechos correspondientes como sucede en la actualidad, esta 

figura, como tipo delictivo, hizo su aparici6n con posterioridad 

como lo veremos más adelante. 

Los ordenamientos que de alguna manera mencionan -

algunos aspectos fiscales son: 

A) En la Ordenanza de Aduanas del 12 de junio de 

1981, se es tableci.eron tres tipos de infracciones a las normas -

fiscales: delitos, contravensiones y faltas. Dentro de los pri

meros se comprendían el contrabando, cohecho, peculado, concu--

si6n, alteración de documentos oficiales, quebrantamiento doloso 

de sellos o candados fiscales, desobediencia y resistencia de -

particulares, así como la omisión culpable. 

Como podemos notar era muy variada la conducta que 

encuadraba dentro de los delitos. 
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Las principales contravenciones eran: La defrauda

ción fiscal ( sin participación de los empleados suplantando -

en calidad; cantidad o ambas cosas, mercancías que lcgalmente

causarían mayores derechos), omisi6n de requisitos esencialcs

en documentos relativos a la importaci6n de mercancías, e in -

fracción de los preceptos cuya finalidad era evitar la duda -

y dar seguridad. 

Por último, las faltas consistian en la inexacti-

tud en documentos aduanales. 

De estos tres grupos de violaciones a los ordena-

·mientos hacendariós, solo los primeros, esto es, los delitos,

estaban sancionados con pena corporal, además de la sanción ad 

ministrativa. En lo anterior podemos notar que la violaci6n-

al principio non bis in idem ya se viene arrastrando desde fi

nales del siglo pasado. 

De los otros dos grupos ( Contravenciones y falta~ 

solo ameritaban sanción puramente administrativa. Es intereJ

sante destacar que para el caso específico de la defraudaci6n

se sancionaba con la perdida de la mercancía y pago doble del

impuesto omitido. 

B) En la Ley del Impuesto General del Timbre del-

25 de Abril de 1983, se establecieron dos clases de responsa

bilidades: 1) Por .infracciones simples y 2) Por infracciones-
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con responsabilidad criminal. 

El primer grupo comprendía a su vez las violaciones 

cometidas por causantes por falta de pago del impuesto. Estas

infracciones estaban afectadas por una sanción administrativa -

exclusivamente. 

En el segundo grupo, destaca: a) Cuando los causan 

tes lleven dos o m~s libros de contabilidad y, b ) Los que ver! 

fiquen la defraudaci6n fiscal o contribuyan a ella por medio de 

algunos de los actos que el Código Penal castiga. En 6ste caso 

por un lado se aplica la sanción administrativa en cuanto al as 

pecto fiscal de la contravención y, por el otro la sanción co-

rrespondiente del C6digo Penal según el delito que haya servido 

de medio para la comisión de la defraudación. 

La anterior situación depués de 91 años la encontra 

mos en el Código Fiscal de la Federaci6n vigente pero con una -

variante. El delito que se castiga ya no se encuentra tipific! 

do dentro del Código Penal sino en el propio cuerpo del Código

Fi scal de la Federación. 

C) La figura de delito " Defraudaci6n Fiscal" 

aparece en nuestro derecho positivo hasta fecha reciente. 

En el pliego de envío al Congreso del Proyecto de -

Ley de Ingresos del Erario Federal para el año de 1947 el C. --
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Presidente de la República expresó: "Las autoridades fiscales de 

berAn asumir una actitud, en principio, de m~yor confianza en la 

buena fe del Contribuyentemas las leyes habrán de preveer el ca~ 

tigo severo de la evasión fiscal asimilandola, cuando proceda, -

como se hace en otros países, aun verdadero delito" (1) Coment~ 

rio que estableció el inicio de una nueva tendencia dentro de la 

Política Fiscal. 

Así, se convoca a una Convención Nacional Fiscal ce 

lebrada en la Ciudad de M6xico en el afio de 1947. Las conclusio 

nes a las que se llegó en esta Convención motivaron a una revi

sión en la legislación impositiva sin salirse del siguiente mar

co específico: (2) 

a) Una Hacienda Pública fuerte y organizada, no -

puede basarse en la desconfianza recíproca entre el fisco y los

causantes; 

b) Debe establecer una política fiscal de mutuo -

entendimiento y lealtad¡ 

c) El fisco declara, de antemano, su fe en las de

claraciones de los causantes y suprime los procedimientos de ins 

pección y calificación, como forma de control de los nuevos impu

estos 

d) Unificar y simplificar diversos impuestos: 
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e) En principio no debe existir doble tributa--

ción y algo muy trascendente: 

f) Se establece la pena corporal como castigo p~ 

ra el fraude al fisco. 

ANALISIS: 

Destaca de todos los anteriores puntos la tremenda 

flexibilidad que prevaleceria en el astablccimiento de la nueva

polítiéa fiscal con respecto a la autoridad, por u~ lado; y por

el otro la facilidad para el causante de tener siempre regular!

zada su situaci6n fiscal. El fin que se perseguía, era uno, --

solo uno pero muy claro: Evitar en el contribuyente, la defrau

dación fiscal. Desterrar de su mente esa inquietante idea. 

Mención aparte, merece el punto sexto del marco es 

pecífico antes citado: Como consecuencia inmediata se expidió -

la Ley Penal de Defraudaci6n Impositiva en Materia Federal. Su

objetivo era elevar a la categoría de delito y obvíamente casti_ 

garlo con sanción corporal, el fraude al fisco con la observa --

ci6n de que sólo entratandose de omisión interna, pues como ya -

mencioné la omisión externa, (via contrabando) se legisló desde 

principios de la época independiente. 

La importancia de esta Ley qs que erige en delito

conductas que con anterioridad no se consideraban como tales. 
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Aparece el 30 de Diciembre de 1947 y gcnericamente 

el bien jurídico tutelado no es otro sino el patrimonio del Esta 

do. 

Esta Ley precis6 que el delito de Defraudaci6n Im· 

positiva se cometía en los siguientes casos: 

Simular un acto jurídico que importe omisión total 

o parcial del pago impuestos .. 

Declarar ante la5 autoridades fiscales ingresos o

utilidades menores que los realmente obtenidos o hacer deduccio· 

nes falsas en las declaraciones presentadas para fines fiscales. 

No entregar a las autoridades fiscales, dentro del 

plazo señalado en el requerimiento legal de pago, las cantidades 

retenidas a los causantes por concepto de impuesto. 

Omitir la expedición de documentos en que conforme 

a las leyes fiscales deba cubrir su impuesto. 

Ocultar bienes o consignar pasivo total o parcial

mente falso en los inventarios de un juicio sucesorio. 

Resistirse a proporcionar a las autoridades, total 

o parcialmente, la producción sujeta a impuestos. 

Negarse a proporcionar a las autoridades fiscales-
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los datos necesarios para la determinaci6n de los impuestos al

comcrcio o proporcionarlos con falsedad, y 

Ocultar ante las autoridades fiscales, total o Pª.!. 

cialmente, el monto de rentas o ingresos gravados. 

Las sanciones que en ese entonces se establecieron 

se determinaron en funci6n de las cantidades defraudadas; aqué

llas, eran: 

Prisión de tres meses a dos años de prisión si el

monto de lo defraudado o de lo que se intent6 defraudar, era in 

ferior a cincuenta mil pesos; 

Prisi6n de dos a nueve años si excedía dicha canti 

dad. 

Para el si•puesto de que no se pudiera precisar la 

cantidad defraudada, la pena fluctuaba de tres meses a nueve 

afíos. 

El juez de conocimiento tenia una facultad impor -

tante de mencionar: Podía determinar suspensi6n de uno a cinco

afíos e inhabilitaci6n definitiva para el ejercicio de la Profe

si6n, IndustTia o Actividad de los que emanen los créditos tri -

butarios objeto de la defraudaci6n. 
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Destaco esta facultad por que se ubica dentro de -

lo que en Derecho Administrativo se denomina ''facultad discre-

cional", punto del que, en el primer capítulo ya hice mención -

y que quiérase o no podía derivarse en un acto de arbitrariedad 

pues quedaba al arbitrio exclusivo del Juez, decidir si se apli 

caba o no la suspensión y/o inhabilitación para el infractor. 

En relación a esta Ley de Defraudaci6n Impositiva -

en Materia Federal, cabe mencionar dos aspectos: 

1° Tuvo una vida fugaz pues solo estuvo vigente has 

ta 1948 (hay que recordar que apareció el 30 de diciembre de 

1947); y, . 

2º La Secretaría de Hacienda y Crédito Público nun

ca la aplicó por su novedad, por un lado y por el otro, por la -

carencia de conocimientos que respecto de las obligaciones fis-

cales tenía un gran número de causantes. 

Dadas las situaciones anteriores, al final de 1948 

se promovieron reformas en vista de algunos errores dentro de la 

Ley de Defraudación Impositiva. En tal virtud, se reforma el 

Código Fiscal y se r(:cogen, en aquel entonces, en el Título Sex

to, los delitos fiscales que se encontraban dispersos en varias 

leyes. Por ello, el día 30 de diciembre de 1948 aparece publi-

cado en el Diario Oficial de la Federación la reforma al Código 
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Fiscal en la cual se adicionan los artículos 241 a 283, quedan

do comprendido el delito de defraudación fiscal en el capitulo

V, del título mencionado. 

Actualmente, 1984, el tema de los delitos fiscales 

se encuentra comprendido en el título cuarto, capítulo II del

Código Fiscal de la Federación, en los artículos que van del -

No. 92, al No. 115. O sea 24 artículos, esto es, casi la mitad 

en relaci6n al C6digo Fiscal de 1948. 

Un aspecto que considero importante mencionar, a -

manera de comparaci6n, es la situación a la que se refería el -

artículo 274 del Código Fiscal de la Federaci6n de 1948, en re

lación con el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación -

actual. 

El anterior Código, establecía como condición nece 

saria para proceder criminalmente que la S.H. Y C.P. declare -

previamente que el fisco ha sufrido o pudo sufrir un perjuicio. 

Esto por un lado¡ y por otro, consign6 el legislador una situa

ción que hace practicamente nuga~orio el proceso penal al permi 

tir el sobreseimiento del proceso en dos casos. 

El actual Código Fiscal contempla las dos anterio

res situaciones, pero, con variantes: 

Por lo que hace a la primera de ell.as se hace una-
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divisi6n determinando casos concretos en los cuales solo la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público podrá formular la querella -

correspondiente (art. 92, fracc. 1, 2 y 3) y en los demás casos -

no previstos en las anteriores, bastará la denuncia de los hechos 

ante el Ministerio Público Federal. 

Por lo que hace a la segunda situaci6n, esto es, en -

lo que se refiere al sobreseimiento, esta determinado que: 

" Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las -

tres fracciones de este artículo, se sobreseerán a petici6n de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los procesados -

paguen las contribuciones originadas por los hechos imputados, las 

sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos fisca

les queden garantizados a satisfacci6n de la pronia Secretaría. La 

petici6n anterior se hará discrecionalmente antes de que el Minis

terio Público Federal formule conclusiones y surtirá efectos res

pecto de las personas a que la misma se refiera". 

O sea que sigue latente la posibilidad de sobreseer -

el proceso penal con la variante de que será la Secretaría de ---

Hacienda y Crédito Público quien discrecionalmente lo solicitará. 

De manera que no basta, solamente, que el procesado -

pague lo omitido más sanciones derivadas de ello. Para que el pro

ceso penal se sobresea se requiere además, la petici6n expresa que 

debe de hacer la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Aún cuando estas variantes tienen sus errores, los 

cuales ya se comentaron en el primer capítulo, son claras mues-

tras de que la tendencia legislativa en materia de defraudaci6n 

fiscal esta dirigida, no solo a disminuir ésta, sino además, a 

provocar una mayor participación por parte de la Autoridad Admi 

nistrativa, por encima de la Autoridad Judicial, sin importarle 

si está atentando en contra del principio de la divisi6n de po

deres establecido en nuestra Constituci6n, 

Lo anterior es fácilmente demostrable a través de -

la facultad discrecional de que fue investida la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público para decidir acerca del sobreseimien

to del proceso Penal-Fiscal, originado por la comisión de un de

lito fiscal. 

Esta investidura de discrecionalidad, de no saberse 

manejar por parte de quien la tenga, puede ocasionar verdaderos 

actos de arbitrariedad en perjuicio del particular, e indepen--

dientemente de que contra dichos actos, el gobernado tiene los -

medios de defensa para impugnarlos, dicha facultad o debe de de

saparecer o bien deben de regularse en forma precisa los casos -

en los cuales la Secretaría de Hacienda podrá hacer uso de ella. 

Todo ésto en beneficio del contribuyente. 

Considero que lo anterior no es problemático pues -

solo basta señalar casos concretos para hacer uso de la facultad 

discrecional. 
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2.- La defraudci6n Fiscal en otros Países. 

A) En Italia: 

El Legislador Italiano, en materia de Derecho Pe--

nal Tributario finca su doctrina sobre dos criterios fundamenta 

les: 

a) No puede imponerse ninguna sanci6n Penal o Admi 

nistrativa sino en los casos previstos por la Ley; 

b) No puede aplicarse ninguna sanci6n por un hecho 

que según la ley vigente en el momento de su comisión, no cons

tituía violaci6n de las leyes tributarias sin embargo, cabe ob

servar al respecto, que la sanción es aplicable aunque las dis

posiciones represivas penales resulten derogadas o modificadas

en el momento de su aplicación. 

Leyendo con detenimiento estos dos criterios llegó 

a la conclusi6n de que encajan en una de nuestras garantías in

dividuales, concretamente en la consagrada en el artículo 24 de 

la Constitución Federal. El primero es indudable. En cuanto -

al Segundo queda la duda de si no se está ante lo que en nues-

tra legislación conocemos como aplicaci6n retroactiva de la Ley 

incluso Autores Italianos consideran que esta segunda parte del 

segundo criterio podía impugnarse por aplicación retroactiva de 

;a Ley, pero razones prácticas lo impiden. Ejemplos: V. Manzi

ni: " Esta es una de las tantas disposiciones incoherentes del 

Derecho Penal Financiero, respecto de las cuales es inútil dis-
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cutir, dado que se las justifica con el criterio de la necesi-

dad fiscal." ( 3) G. Lampis: "Evidentes razones de política -

financiera justifican esta norma. Las exigencias siempre ere-

cientes y siempre m!is imperiosas de un gran estado moderno, exi 

gen por parte del ciudadano el rdpido y total cumplimiento de

sus obligaciones Financieras. " (4 ) Berliri: "Hablar de tales

supuestos de las leyes penales financieras solo puede justifi-

carse desde un punto de vista práctico para destacar que ellas

nunca son retroactivas." (_ S) 

Para la imposici6n de pena~ por violaciones a dis

posiciones tributarias, eran tantas y tan variados los nombre -

de las sanciones cuya interpretaci6n jurídica no siempre resu! 

taba fácil. Por tal motivo fué menester que mediante dispos~-

ciones generales se fueran eliminando los problemas originados

por la multiplicidad de sanciones. 

Lo que más llam6 la atenci6n fué que a la pena co! 

poral se le sigue concediendo su propia naturaleza penal, lo -

mismo que sucede en nuestro pafs. Pero por lo que hace a las -

consecuencias accesorias de un delito :fiscal penal como son:· t.e 

cargos, multas, clausuras y en algunos casos confiscación de 

bienes, se les concede una naturaleza civil, a lo que en México 

se le concede una naturaleza ~dministrativa. Asi encontré que

como "Sanciones Civiles" por delitos fiscales estaJ11: 

Pena Pecuniaria. - Fijada por la Ley entre un mini 
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~o y un máximo, y que luego se aplica teniendo en cuenta la -

gravedad de la violación y la personalidad del infractor, en r~ 

z6n de sus antecedentes penales y judiciales, y en general dcsu 

conducta. 

Sobretasa que la Ley establece en una suma fija, -

correspondiente al monto del tributo o bien en una fracción oen 

un múltiplo de qste. 

Otras Serían: 

Clausura del negocio, la cual no podrá durar menos 

de tres días, ni más de un mes. 

Confiscación de las cosas que sirvieron o estuvie

ron destinadas a cometer el delito y de las cosas que son el pr~ 

dueto o el beneficio de este. 

Otros aspecto interesante en materia de delitos -

fiscales Italianos es que: ".. • Resulta que prescindiendo de la -

apreciación intrínseca del hecho, se ha adoptado como criterio-

discriminatorio entre delitos financieros y transgrnsibnes que - -

constituyen un ilícito civil, el elemento exterior de la especie 

de la sanción establecida por la I.ey Financiera; de manera que, -

en sustancia, se ha librado íntegramente a la voluntad del legi~ 

lador configurar la infracción como un delito o como un illcito

~ivi l, estableciendo una u otras clase de sanción, (6) 

Esto último resulta verdaderamente interesante: en 
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Italia,por un delito fiscal o se configura un delito fiscal pro-

piamente dicho y se impone una pena corporal; o se configura un -

ilici to civil trayendo como consecuencia una "sanci6n" civil (R~

cuerdese que entre éstas estan: Multas o pena pecuniaria y recar

gos o sobretasa, entre otras), pero, y esto es lo realmente im

portante,nunca las dos, cosa que en nuestra legislaci6n fiscal -

penal, esto no sucede. 

Es importante hacer la observaci6n de que por un d~ 

lito fiscal puede imponerse como pena la entrega de una determina 

da cantidad de dinero; y para el caso de que exista insolvencia -

del condenado la pena pecuniaria se convierte en la correspondiente

pena restrictiva de la libertad personal. No así para el caso de 

una sanci6n civil. La legislación Italiana para la violación de -

normas tributarias vía evasión fiscal tiene contemplado, en suma 

yoría, sanciones de caracter pecuniario que de índole de priva--

ci6n de la libertad. 

B) En los Estados Unidos de Norteamerica.: 

En este país, a pesar de la experiencia que sobre -

la materia en cuestión tiene, también se enfrenta al problema de

la defraudación fiscal. 

A través de 1a legislación penal en materia de frau 

de al fisco se ha tratado controlar ésta.ilícita actividad. 
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El fraude al fisco, en este pais, tiene una doble

penalidad: Las llamadas "Penas Civiles" y las sanciones pena -

les propiamente dichas y es a travfis del Código de Impuestos -

Interiores que se materializa el procedimiento para la imposi

ción de las sanciones. " Código que fué expedido en acta del

Congreso del 16 de Agosto de 1954,dcrogando el anterior de ---

1939." (7) 

El procedimiento a seguir para castigar al infrac

tor basicrunente consisten en lo siguiente: 

La aplicación de las multas y penas debe ser ejec!!_ 

tado mediante el ejercicio de la acción penal ante un tribunal 

El ejercicio de dicha acción es recomendado por la Asesoría j!!. 

ridica de Ejecuci6n del Servicio de Impuestos interiores al -

Departamento de Justicia; este ejercita la acci6n penal unica

mente en los casos en que llega a la conclusión de que el cau

sante es culpable y existe una cierta probabilidad de obtencr

un veredicto de culpa bilidad. 

Aún y cuando existe una sanción administrativa y -

una sanci6n penal independiente la una de la otra, sin embargo 

puede ser acumuladas. 

Generalmente se aplica unicamente la sanci6n ad.mi-

nistrativa. 

Para estar en la situaci6n de direrenciar un fraude 
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civil de uno penal se recurre a la flagrancia de las faltas, 

las pruebas disponibles y la carga de la prueba que tenga el g~ 

bierno, pues el fraude civil debe ser demostrado a través de 

pruebas claras y convincentes. En cambio, el fraude penal re-

quiere pruebas más fehacientes para obtener un veredicto de -

culpabilidad. 

El gobierno, por mandato de la Const~tuci6n, debe

demostrar la culpabilidad más allá de toda duda razonable. 

A manera de muestra y por su importancia me permi

to transcribir algunos artículos relativos a la defraudaci6n -

fiscal: 

Sección 7201.- Tentativa de evadir o eludir el P!

go de Impuestos.- Toda persona que intencionalmente pretenda en 

cualquier·forma evadir o eludir cualquier impuesto establecido

por este titulo o el pago del mismo será, además de las otras -

penas establecidas por la ley culpable de un delito y si fuese

convicto de ello, será multado hasta por $ 10,000.00 ó confina

do a prisión por no más de cinco años, o ambas, además de gas-

tos y costas del juicio. 

Sección 7203,• Omisión internacional de presentar 

una declaración, proporcionar información o pago de impuestos.

Toda persona que esté obligada bajo este ~ítulo a pagar impue~

tos provisionales o definitivos como lo ordena este título; o -
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por disposiciones bajo la autorización del mismo, de presen-

tar una declaraci6n, ( excepto la declaración requerida bajo 

las disposiciones de las secciones 6015 6 6016 ), llevar regi! 

tras, o proporcionar cualquier informe, que intencionalmente d~ 

je de cubrir ese impuesto provisional o definitivo, rendir di-

chas declaraciones, conservar esos registros o proporcionar 

esosinformes, en la fecha o fechas estipuladas por la ley o por 

reglamentos, será, además de las otras penas estipuladas por la 

ley, culpable de un delito y, si fue se convicto de ello, será

multado hasta por $ 20, 000.00 6 confinado a prisión por no más 

de un afio, o ambas, además de gastos y costas del juicio. 

Secci6n 7206.- Fraude y declaraciones falsas.- To

da persona que: 

1.- Intencionalmente haga o suscriba una declara

ción, manifestaci6n u otro documento que contenga o sea ratifi

ficado mediante tleclaraci6n escrita de que ha sido hecho bajo-

apercibimiento ·de aplicársele la pena de perjurio y que no conside 

re ser verídica y correcta en cuanto a cualquier asunto esen--

cial; 6 

2.- Intencionalmente ayude o asista en, o procure,

sugiera· o aconseje la preparaci6n o presentaci6n bajo, o en re

laci6n con cualquier asunto que surja bajo las leyes de impues

~os interiores, de una declaración, testimonio, reclamación u -

otro documento que sea fraudulento o contenga falsedades en re-
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lación con cualquier asunto esencial ya sea o no que dicha fal

sedad o fraude sea con el conocimiento o consentimeinto de !a

persona autorizada u obligada a presentar dicha declaración, -

testimonio, reclamación o documento; ó 

3.- Simule, falsa o fraudulentamente ejecute o 

firme cualquier fianza, permiso, anotación y otro documento re

querido bajo las disposiciones de las leyes de impuestos inte-

riores o mediante cualquier disposici6n dictada en cumplimiento 

de las mismas, o trate de que las mismas sean hechas con false

dad o fraudulentamente ejecutadas, o aconseje, ayude o partici 

pe en la ejecuci6n de los mismos; ó 

4.- Remueva, deposite y oculte o tenga relación.-

con la remoción, dep6sito u ocultaci6n de bienes o mercancías -

respecto de las cuales es o sea fijado cualquier impuesto, o t~ 

da propiedad cuyo gravamen esté autorizado por la secci6n 6331-

con la intención de evadir o eludir la fijación de un impuesto

º el cobro del mismo, establecido por este título; 6 

5.- En relaci6n con cualquier convenido bajo la -

secci6n 7122 u oferta de dicho convenio, o en conexi6n con cual 

quier pacto de transacci6n bajo la secci6n 7121 u oferta de --

participar en dicho pacto, intencionalmente, 

a) Oculte de cualquier funci9nario o empleado de -

los Estados Unidos, cualquier propiedad perteneciente al patri-
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monio de un causante u otra persona obligada en relación con el 

impuesto; 6 

b) Reciba, oculte, destruya, mutile o falsifique

cualquier libro, documento o registro, o haga una falsa declara 

c'i6n relativa al patrimonio o situaci6n financiera del causante

y otra persona obligada en relaci6n con el impuesto; será culp~ 

ble de un delito y si fuese convicto de ello será multado por -

no más de$ 5,000.00 6 confinado a prisión por no más de tres -

afios, o ambas, además de los gastos y costos del juicio. 

Secci6n 7207.- Declaraciones, manifestaciones u -

otros documentos fraudulentos.- Toda persona que intencional-

mente entregue o de a conocer al Secretario o a su Delegado -

cualquier lista, declaración, manifestación, cuenta y otro docu 

mento, sabiendo que es fraudulento o falso en relación con 

cualquier asunto esencial será multado hasta por$ 1,000.00 o -

confinado a prisi6n por no más de un año o ambas. 

c) En Francia. : 

Fué a través de la ley del 25 de junio de 1920 --

cuando se estableció como delito el fraude al fisco sancionando 

lo con multa y prisi6n. 

Esta ley previó dos clases de sanciones: unas de 

caracter fiscal y otras de caracter correccional o penal. Las -
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primeras son aquéllas en las que el defraudador habrá que, apar

te de pagar lo omitido, hacerse acreedor a multas, pues todo el 

que se sustraiga por fraude, o simplemente intente sustraerse -

fraudulentamente al pago total o parcial de los impuestos csta-

blecidos por las leyes a favor o en beneficio del Tesoro Público, 

será castigado con una sanci6n pecuniaria no menor de 1,000 Fra~ 

cos ni mayor de 5,000 francos, esto sin perjuicio de las accio-

nes que puede ejercitar la Tesorería. Las segundas serían, 

obviamente, privasi6n de la libertad. 

Además de.éstas sanciones, se presentan en este --

país otra que considero digno de citarse; para el reincidente -

dentro de un término de 5 afios, será castigado con prisi6n por -

un período no menor de un año, ni mayor de cinco años y podrá -

ser privado, en todo o en parte, durante no menos de cinco afias 

y no más de diez afias, de todos los derechos cívicos que cita el 

C6digo Penal. (Art. 4 2) • 

Y se complementa esta sanci6n con la facultad que -

tiene el tribunal de publicar, íntegramente, la sentencia; los -

gastos de publicaci6n corren a cargo del infractor, siempre que 

dichos gastos no excedan de 5,000 francos. 

Aquí,el ejercicio de la acci6n penal compete a la 

administraci6n competente ante el tribunal correccional dentro -

de cuya competencia el impuesto debe ser pagado. 
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Codigo General de Impuesto se llama el ordenamien

to legal Francés en d6nde estan establecidas las sanciones para 

las violaciones a dicho ordenamiento, relativas al pago de impues

tos y derechos de registro. Hay sanciones Generales y sanciones

Especiales. Aqu¿llas se aplican cuando expresamente el acto no

está castigado con sanci6n Especial. 

Entre las sanciones de caracter General están, re

traso en el registro de actos; retardo en la presentación de de

claraciones, actos o documentos en el cumplimiento de las oblig~ 

cienes concernientes a los derechos de registro o en el pago de

impuestos o tasas de registro; cualquier inexactitud, omisión o

insuficiencia, dan lugar, cuando la infracción hubiere ocasiona

do daño al fisco, al pago de un derecho en más, equivalente al 

monto del impuesto y de los derechos accesorios adeudos, cuyo im 

porte total nunca puede ser inferior a 500 francos. 

Entre las sanciones de caracter especial están: -

sanción en el atraso del pago sobre seguros; simulaciones; retr~ 

so en el aviso de transmisiones por fallecimiento; avalúo inexac 

to; falsedad al mencionar los datos de registro. 

Otros sanciones de caracter pecuniario que contem-

pla el derecho francés, son : Omitir el informe a través del - -

cual se detalla la actividad de la empresa; presentar declaraci~ 

nes inexactas o incompletas; falta de pago, dentro del plazo le

gal, de los impuestos directos cobrados mediante padrón. 
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Independientemente de las disposiciones de carac-

ter general que prevén sanciones penales el C6digo General de -

Impuestos Franc6s, contempla diferentes casos para los cufiles -

se aplican sanciones de caracter penal, aplicables a ilícitos -

que la ley tributaria configura como delitos, son las siguientes: 

Retenciones impositivas no ingresadas; multas de -

240,000 francos a 2'400,000 y además prisi6n de 1 año a 5 años. 

Ocultaci6n de r6ditos mobiliarios: Multa de 

240,000 Francos a 1 1 200,000 Francos y por reincidir dentro de 

los siguientes cinco años multa de 240,000 francos a 24 1 000,000-

de francos. 

Omisi6n de declaraci6n separada de los r6ditos ob

tenidos en el exterior: multa de 740,000 a 1 1 200,000 francos y -

prisi6n de 1 a 5 años o una de estas penas. En caso de reinci-

dencia dentro de los iiguientes cinco años, multa de 24'000,000-

de francos y cfircel no menor de.cuatro años ni mayor de 10 años. 

Exhibici6n de documentos falsos o declarados ine-

xactos, la sanción aplicable a este delito es la que mencioné p~ 

ra el caso del delito de omisi6n de declaración. 

Como se puede notar, los delitos mencionados, esp~ 

cifiacarnente, conllevan sanciones fuertes, particularmente en el 

aspecto pecuniario en donde la sanción puede alcanzar hasta ----
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24'000,000 de francos (VEINTICUATRO MILLONES DE RlANCOS ). 

D) En Inglaterra 

Es el sistema fiscal Inglés uno de los que más fir 

memente se ha sostenido con el paso del tiempo, no sólo en -

cuanto a su s6lidez sino además, por su eficacia. 

A ésta situación ha contribuido no s6lo la enco--

miable visión del legislador Francés sino también, y esto es -

algo fundamental, el alto grado de conciencia de los deberes -

que le incumben al ciudadano a sabiendas de que el cumplimie~ 

to en sus deberes tributarios, origina una expresión de solida 

ridad social. 

Lo anterior es importante, pues para que se obten

gan buenos resultados derivados directamente de la creación de 

las leyes, no basta que éstas sean buenas para realizar eficaz 

mente los fines que ellas persigan. Se requiere además que ca 

da uno de los ciudadanos colabore en el grado que a cada uno le 

corresponde y mediante el cumplimiento exacto de los deberes -

que el estado impone pues con el paso del tiempo se ha compro

bado que no siempre son las leyes y los ordenamientos los que

fallan sino que en muchos casos son la voluntad de respetar-

los y hacerlos respetar. Es por ello que si se pretende alca~ 

zar los objetivos y responder a las necesidades de los admini! 
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trados, es menester dirigir las leyes y los ordenamientos a s~ 

jetos concicntes y respetuosos de los derechos e intereses pr~ 

pios y ajenos. 

''A partir de mediados del siglo pasado, uno de -

los elementos esenciales y caracteristicos del sistema tributa 

rio Inglés con~istió en la inserci6n en un sistema irnpusitivo

predominante de carácter real, del elemento personal referido

al sujeto del Impuesto, lo que di6 origen al Impuesto Sobre la 

Renta¡ sistema éste, que luego fue adoptado como modelo por 

los Estados más civilizados del continente Europeo y Extraeu

ropeo. La consideración del elemento personal en la evaluaci6n 

de lo imponible que habia sido repudiado por las finanzas Fran 

cesas desde la época de la Revolución; fué acept'ada anterior-

mente y se exten<li6 a los sistemas financieros de los otrospaf 

ses civilizados más importantes entre ellos Italia, donde las 

leyes tributarias fundamentales de 1964 y 1923 adoptaron este

nuevo criterio de imposición. La última de ellas del 30 de Di 

ciembre de 1923, N°3062, creó el impuesto complementario pro-

gresivo a los réditos, adoptado con criterios orgánicos los -

principios del Impuesto Sobre la Renta. 

Por lo tanto, el concepto sustentado por las fi

nanzas individualistas según el cual cada unidad de rédito de

be satisfacer el impuesto en si y por sí, con prescindencia 

del monto, de la fuente y del titular del· rédito mismo y en 

igual proporción, ha sido abandonado gradualmen t'e por los más-
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avanzados sistemas tributarios para sustituirlo por el de la-

adecuaci6n del impuesto a la "Capacidad Contributiva Real" de 

cada sujeto " ( 8 ) 

Algunas sanciones por violaciones a las leyes --

del Impuesto Sobre la Renta: ( cita del autor Giorgetti Ar--

mando un resumen del trabajo de Cecil a Newport; E.M. Konstam

y H.A. Wilson P. 3, 9 y siguientes ). 

"Por imperio de la Ley de 1911, Art. S, quién -

formule declaraciones de réditos falsos o no veraces, o sumi-

nistre falsas informaciones a los efectos tributarios, además 

de las sanciones establecidas por las leyes del Impuesto Sobre 

la Renta, es pasible de pena de prisi6n no superior a dos años 

con trabajos forzados o sin ellos. Esta norma no es aplicable 

en Escocia ní en Irlanda del Norte, en cuyos territorios rigen 

las sanciones previstas por el artículo 228 dd la ley de 1918. 

Luego según el Art. 132 de la citada ley de 1918 

existe pena pecuniaria, equivalente a tres veces el impuesto -

adeudado o la diferencia en ma§ del impuesto determinado, cua~ 

do el tributo haya sido evadido, total o parcialmente, por - -

cualquiera de los siguientes actos: 

a) Cambio fraudulento de residencia; o transfe

¡encia fraudulenta de bienes; 

b) Compilación y entrega de falsas declaracio--
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nes, formularios, informaciones, etc,; 

c) Conversi6n fraudulenta o modificaci6n arbi

traria de 'los frutos de cualquier bien; 

d) Toda falsedad, fraude, negligencia deliber! 

da, colusi6n artificio o engafio, tendiente a sustraer a la im 

posici6n cualquier materia imponible. 

Quién favorezca o ayude a otros en la realiza--

ci6n de actos fraudulentos, conforme a la expresada ley y a la 

de 1923, Art. 23, es pasible de la pena pecuniaria de 500 

libras. 

El Art. 227 de la ley de Impuesto Sobre la Renta 

Inglesa, dispone, además que toda persona qu~ a sabiendas for

mulare una declaraci6n falsa o en una declaración expusiere d! 

tos y elementos falsos, para beneficiarse con una reducci6n, -

ventaja o reembolso de impuestos, para sí o para terceros, se

rá pasible, despues de sumaria demostraci6n de culpabilidad de 

pena de prisión no superior a 6 meses, con trabajos forzados. 

En materia tributaria Inglesa, por promover un -

recurso fraudulentamente, se impone pena pecuniaria de 50 Li -

bras. 

Para la imposici6n de sanciones, ln Corte puede-
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aplicar las sanciones pecuniarias superiores a 20 libras; en -

tanto que las penas hasta 20 libras corresponden a la Comjsión 

Metropolitana de Impuestos. 

En materia de prescripción, el derecho a hacer -

efectivas las sanciones pecuniarias prescribe a los 6 años, -

con excepci6n de los responsables de actos de fraude, los cua

les podrán ser perseguidos aún después de transcurrido dicho -

término. La prescripci6n de seis años comienza a correr a par 

tir del año siguiente al que corresponda el tributo objeto de

la violaci6n. 

En algunos artículos de la legislaci6n tributa-

ria Inglesa se aplica como sanción el triple de lo evadido, en 

este caso puede hacerse efectiva en cualquier momento dentro 

de los tres años contndos a partir de aquél a que se refiere

la imposici6n y a cuyo respecto se haya cometido la infracci6n 

Un aspecto interesante es que existe una recom-

pensa para aquéllas personas que colaboren en el cobro de mul

tas, penas pecuniarias o en el descubrimiento de evasiones u -

otras trasgresiones a las leyes financieras. '' La Ley sobre -

ordenamiento e Impuestos Directos autoriza a las comisiones -

tributarias a conceder recompensas no superiores a SO Libras''

(9), 

En materia tributaria Mexicana, la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Pdblico tiene la facultad de pedir el sobre 
• 

seimiento del proceso penal, cuando se reanan determinados re-

quisitos. En materia tributaria Inglesa, compete a la Comi -

si6n Metropolitana de Impuestos la Facultad de atenuar o ade--. 
cuar las sanciones e intervenir en los procedimientos penales-

tributarios, así como interrumpir la prisión del infractor an-

tes del término de la pena. 

Finalmente, las disposiciones del ordenruniento -

del Impuesto Sobre la Renta establecen que las personas exen--

tas del tributo y en general los empleados de importantes re -

particiones públicas, gravados directamente par éstas, no esta 

rán sujetos a penalidad en el caso de falta de entrega de la -

declaración de réditos. 

E) En México: 

El Artículo 108 del Código Fiscal de la Federa -

ci6n señala lo que debe entenderse por Defraudación Fiscal y -

nos dice: 

"Comete el delito de defraudación flsc'al qui~n 

con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total.o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga en bene

ficio indebido con perjuicio del Fisco Federal. " 

Antilisis 
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Practicamente, el delito se puede configurar a -

través de dos formas: 

lºCon la omisión total o parcial del pago de al-

guna contribución¡ y, 

2°Que se obtenga un beneficio indebido siempre 

que éste acarree, consecuentemente, perjuicio al Fisco Federal 

Bien. Por lo que hace a la primera de las formas 

se trata de omitir el pago de alguna contribución. Esto nos -

remite al artículo segundo del Código en cita que establece: 

" Las contribuciones se clasifican en impuestos,

aportaciones de seguridad social y derechos." Por tanto el de

lito de defraudación fiscal se va a configurar, en su primera

forma, unicamente cuando se omita el pago parcial o total de -

algun impuesto, alguna aportación de seguridad social o, alg~n 

derecho, siempre y cuando la omisi~n al pago de la contribu--

ci6n de que se trate sea mediante engaños o aprovechamiento de 

errores. 

La segunda forma de configuración de éste delito

es que igualmente, a través de engaños o aprovechamiento de -

errores, ahora, se obtenga un beneficio indebido con perjuicio 

del Fisco Federal. 
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En esta segunda forma de configuraci6n de este 

delito, se requieren dos condiciones 

la. Que se obtenga un beneficio indebido, y 

2a. Que este beneficio indebido, sea en perjuicio del fisco-

federal. 

Esta segunda condición viene a ser verdaderamen

te importante dentro del delito del que me ocupo porque nos d~ 

termina que tipo de beneficio es el que se va a castigar como 

delito fiscal. 

Independientemente de lo anterior, esta segunda

forma de configuraci6n del delito de defraudación fiscal, vie

ne a ser un verdadero - meélio por donde un cúmulo de conduc- -

tas pueden ubicarse y sancionarse como tales, basta que media~ 

te engaños o aprovechamiento de errores, se obtenga un benefi

cio indebido en perjuicio del fisco federal. 

A diferencia de la primera forma en la que se e~ 

tablece en forma indudable la configuraci6n del delito de de-

fraudaci6n fiscal. 

La pena a imponer a quien cometa este delito, -

está determinada dentro del mismo artículo JOB del C6digo Fis

cal de la Federaci6n: 

"El delito de defraudaci6n fiscal se sancionará con prisi6n de

tres meses a seis años si el monto de lo defraudado no excede

de $500,000.00; cuando exceda de esta cantidad, la pena será -

de tres a nueve afios de prisi6n. 
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Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo -

que se defraudó, la pena será de tres meses a seis años de pri 

sión." 

En síntesis, son tres las formas de sancionar el 

delito de defraudación fiscal, mismas que van en función de la 

cantidad que se haya defraudado: 

la. De 001 centavos hasta $500,000.00, la pena será de entre -

tres meses como mínimo y nueve años como máximo. 

Za. De $500,001.00 en adelante, la pena oscilara de entre tres 

años como mínimo y nueve años como máximo, y 

3a. Si no hay forma de detrminar la cuantía de lo defraudado,

la pena será de entre tres meses como mínimo y seis años -

como máximo. 

Todo lo anterior, independientemente de pagar lo omitido más -

multas y recargos que pueden alcanzar hasta el 250\ más de lo

defraudado. 

De las tres formas de penalizar la defraudaci6n

fiscal, la que resalta es la segunda. Es, por distinguirla de 

las demás, la más grave,pués si obtenemos el término medio 

aritmético de sumar la pena mínima y la pena máxima, se concl~ 

ye que el infractor no podrá acogerse al beneficio de la liber 

tad bajo fianza. 

Este punto que habla de la forma sobre como se

sanciona al sujeto que realiza el delito de defraudación fis-

cal, merece atención especial pués las penalidades resultan --
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verdaderamente discordantes de la realidad. 
,'-', 

Lo anterior es cierto, si tomamos en cuenta que-. 
de las tres formas a través de las cuales se sanciona el dcli-

to en cuestión, s6lo a través de una de ellas, estará el defrau 

dador en la cárcel cumpliendo su condena. Lo cual resulta una-

verdadera incongruencia que se agiganta con la tercera de las

formas a través de la cual se castiga al infractor de evasi6n

fiscal. Por ejemplo : Juan Pérez que cometi6 el delito de de-

fraudaci6n fiscal, y su omisi6n de pagar impuestos rebasa los 

diez millones de pesos, pero, no se puede detrminar con preci

sión la cantidad omitida. Resulta que a este infractor, s6lo-

se le impondrá, como sanción, mínimo tres meses y máximo seis

años, lo que significa que alcanzará la libertad bajo fianza. 

En cambio, Luis Rodríguez que defraudó la cantidad de --------

seiscientos mil pesos, por el sólo hecho de que se estableció .,con preci

s i 6n, la cuantía de lo defraudado, estará en prisión un buen -

tiempo, pues por rebasar el límite de $500,000.00 no podrá so-

licitar el beneficio de la libertad bajo fianza. 

Considero, respetuosamente, que nuestros legisladores 

deben revisar y adecuar a la realidad, este tan importante as

pecto de la penalidad a imponer a quien cometa el delito de 

defraudación fiscal. 

Como corolario del presente delito, queda la inc6gni

ta acerca de que resulta más provechoso para el Estadó·MeX:icano : 

tener a un mal causante en la cárcel o tenerlo en libertad, ---
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dado que el mal causante, bien que mal, enterara al fisco, parte 

de sus ingresos, si se encuentra en libertad, En cambio este -

mal causante, aparte de que no enterara nada de ingresos al fis 

co, si en cambio, el Estado tendrá que destinar una gran canti-

dad de dinero, para su manutenci6n teniendolo encarcelado. 
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NOTAS. 

1.- Del Delito de Defraudaci6n Físcal. HERNANDEZ, E ABDON. Edi 
ciones Botas 1962. P.P. 43 y 44. 

2.- IBID. P. 44. 

3.- La Evasi6n Tributaria GIORGETTI, Armando. Editorial De Pal 

rna B • A • , p • 1 91 

4.- IBIDpp.190y191 

5. - IBIDEM 

6.- IBID p. 194 

7.- El Delito de Defraudación Fiscal. UERNANDEZ E. Abdón p.59 

8.- La Evasión Tributaria p. 348 y 349 

9.- IBIDp. 353 
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CAPITUI.O IV, 

OTROS DELITOS FISCALES 

En el capitulo 11 del C6digo Fiscal de la Federa--

ción, independientemente de los delitos fiscales que en forma-

individial ya traté, se encuentran diseminados otra serie de -

delitos que tienen una gran similitud con las infracciones fis

cales; situación, ésta, que de no atenderse con la debida pre-

caución, bien podría acarrear serios problemas para el contribu 

yente por la confusión en la que se podr'ía caer. 

Dentro de este punto de las infracciones fiscales -

y los delitos fiscales, no aparece en el cuerpo del Código en -

cita, ni el concepto de aquellas, ni el concepto de estos. Con 

cepto que de existir, podrían ~yudar guiándonos u orientándo 

nos en el momento en que se presente el caso práctico. 

Si bien es cierto, repito, que existe gran pareci-

do en la definición de conductas que el Código fiscal de la Fe

deración hace para las infracciones fiscales y para los delitos 

fiscales, tambien es cierto que el mismo Código nos dice cuando 

estamos ante una conducta de infracción fiscal y cuando ante -

una conducta de delito fiscal. 

Pa~a diferenciar con la claridad que yo hubiere 

querido lo que es una infracción fiscal de un delito fiscal y -

de esta forma obtener un más rápido entendimiento de este estu

dio, al estarlo realizando, el objetivo fué, encontrar constan

tes que permitieran una rápida y fácil identificación de lo que 

es una y lo que es otro, pero es tal la similitud, que solo ati 
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né a encontrar lo siguiente : Las conductas que el Código Fis

cal de la Federación determina como infractoras fiscales, están 

establecidas en forma muy general, en tanto que para los delitos 

fiscales, están establecidas en forma muy específica. 

Para que el lector se dé una idea de la similitud 

que entre las infracciones fiscales y los delitos fiscales exis 

te, transcribiré algunas conductas que el Código de la materia

define como infracciones fiscales y otras que describe como de

litos fiscales. Con base en estas mismas transcri~ciones,expli 

caré con mayor abundamiento, cómo para las infracciones fisca-

les el Código en cita es más general; en tanto que para los de

litos fiscales, dicho ordenamiento es más específico. 

ler. caso 

Art. 79. Son infracciones relacionadas con el regis

tro federal de contribuyentes, las siguientes: 

I. No solicitar la inscripción cuando se está obligado a ello -

o hacerlo extemporáneamente, salvo cuando la solicitud se -

presente de manera espontánea. Excepto, señala esta fracci6n,

se excluye de responsabilidad por la comisión de esta infracción 

a las personas cuya solicitud de inscripción deba ser legalmen

te efectuada por otra, inclusive cuando dichas personas queden 

subsidiariamente obligadas a solicitar su inscripción. 

En relaci6n a esta infracción fiscal, el artículo-

110, nos dice 

Art. 110. Se impondrá sanc~ón· de tres meses a --
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tres afias de prisión a quien: 

I. Omita solicitar su inscripci6n o la de un tercero, en el re-

gistro federal de contribuyentes, por mfis de un afio, contado 

a partir de la fecha en que debió hacerlo, a menos ( aqui tam-

bién se sefiala una excepci6n ), que se trate de personas cuya 

solicitud de inscripci6n deba ser presentada por otro aún en el 

caso en que éste no lo haga. 

Zo. caso : 

Art. 83. Son infracciones relacionadas con la obli 

gaci6n de llevar la contabilidad, siempre que sean descubiertas 

en el ejercicio de las facultades de comprobaci6n, las siguien-

tes; 

II. No llevar algún libro o registro especial a que obliguen --

las leyes fiscales; no cumplir con las obligaciones sobre-

valuación de inventarios o no llevar el procedimiento de control 

de los mismos, que establezcan las disposiciones fiscales. 
' 

III. Llevar la contabilidad en forma distinta a como las dispo

siciones de este C6digo o de otras leye5 señalan; llevarla en -

lugares distintos a los sefialados en dichas disposiciones. 

VI. No conservar la contabilidad a disposici6n de las autorida-

des ~or el plazo que establezcan las disposiciones fiscales. 

En relaci6n a la anterior infracción fiscal, el -

artículo 111, establece: 

Art. 111. Se impondrá sanción de tres -

meses a tres años de prisión, a quien : 

- 105 -



IT. Registre sus operaciones contables, fiscales, sociales en -

dos o más libros o en dos o más sistemas de contabilidad -

con diferentes contenidos. 

III. Oculte, altere o destruya total o parcialmente los siste -

mas y registros contables, así como la documentación rela

tiva a los asientos respectivos, que conforme a las leyes fisca 

les este obligado a llevar. 

3er. caso: 

Art. 81. Son infracciones relacionadas con la obli 

gación del pago de las contribuciones, así como de presentación 

de declaraciones, solicitudes o avisos o expedir constancias -

incompletas o con errores: 

I. No presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o cons -

tancias que exijan las disposiciones fiscales o presentarlos 

a requerimiento de las·autoridades fiscales para presentar alg~ 

no de los documentos a que se refiere esta fracción o cumplir -

los fuera de los casos señalados en los mismos. 

En relación a esta disposición fiscal, el artículo 

l 11 sefiala: 

Art, 1JJ, Se impondrá sanción de tres meses a tres 

años de pr~~ión a quien: 

I. Omlta pre~enta'T :tas decla·raciones para efectos fiscales a - -

que e~tttviere obligado durante dos o más ejercicios fiscales. 

Leyendo con detenimiento las transcripciones anot~ 

das acerca de las infracciones fiscales y los delitos fiscales, 
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el lector podrá notar que, efectivamente, existe gran semeja! 

za entre estos con aquellas o viceversa, segdn se le quiera -

ver, razón por la cual, como ya sefiale, hay que tener verdad! 

ro cuidado al estar frenta al caso práctico; adn más si toma

mos en cuenta que esta de por medio la libertad, y un error

con relación con el punto que comento, podría ocacionar que -

esta se perdiera. 

En relación al otro punto que sirve para difere~ 

ciar a una infracción fiscal de un delito fiscal, señale que

para aquéllas el Código Fiscal de la Federación es más gene-

ral, en tanto que para éstos, el mismo ordenamiento, es más -

específico. 

En el primer caso, la infracción relacionada con 

el registro federal de contribuyentes se cometera cuando no -

se solicite inscripción a este estando obligado a ello. - - -

Nótese cómo muy genéricamente el Código señala cuando se come 

te esta infracción. 

En cambio, para el delito relacionado con el re

gistro federal de contribuyentes el Código, más específicame~ 

te señala: Comete el delito relacionado con el registro fede

ral de contribuyentes quien omita inscribirse en él (a conti

nuación la diferencia), por más de un año contado a nartir de 

la fecha en que debió hacerlo. 

En otra palabras: Mauricio L6~ez Patiño puede no 

estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, de-

biendo estarlo, por un afio contado a partir de que debió ins

cribirse. El no hacerlo traerá como consecuencia la comisión-
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de una infracci6n fiscal y se hará acreedor a una multa. 

En el mismo caso, Mauricio L6pez Patifio no se ins

cribe en el registro federal de contribuyentes y transcurre un

afio con un día a partir de que debi6 hacerlo. En este caso, 

estara cometiendo un delito fiscal y posiblemente se determine

para el, como sanci6n, privarle de su libertad. 

En el segundo caso, la situaci6n se torna más -

difícil pues la fracción III del artículo 83 es muy parecida a

la fracción II del artículo 111, pues una forma de no llevar la 

contabilidad conforme a las disposiciones fiscales, es, tener -

dos sistemas de contabilidad con diferente contenido. Entonces, 

el problema que se plantea es serio porque con una ·doble conta

bilidad ¿ estaré cometiendo una infracci6n fiscal? (pues llevo

mi contabilidad en forma distinta a como lo sefialan las diver' -

sas disposiciones fiscales); ¿ ó estaré cometiendo un delito 

fiscal ? (por utilizar ese sistema de doble contabilidad). 

La misma situaci6n se presenta con la fracción VI 

del artículo 83 y la fracción III del articulo 111. 

Por último en el tercer caso se presenta, de nue

vo, la situaci6n genérica para el caso de la infracción fiscal 

y la situación específica para el caso del delito fiscal. 

En la primer situación~ la infracción se comete -

cuando no 5e presenta alguna declaración, solicitud, aviso o -

constancia que conforme a las leyes fiscales debieron presen -

tarse. 

En l~ segunda situaci6n ya aparece la limitante -
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que nos dice cuando estarnos en presencia de un delito fiscal: 

omitir la presentaci6n de declaraciones fiscales, a que se es 

ta obligado, durante dos ó más ejercicios fiscales. 

Como podrá notarse, solo en algunos casos la Ley 

señala, con cierta claridad, las situaciones que permiten en

un momento determinado, diferenciar cuando se esta en presen

cia de una infracción fiscal y cuando se esta en presencia de 

un delito fiscal. El problema se presenta, y no sin cierta 

gravedad, cuando no se establecen esas diferencias como en al 

gunos de los casos que ~n líneas anteriores expuse. 

En este mismo punto, debe quedar establecido que 

la única sanción a que se hace acreedor el infractor fiscal -

es la multa, misma que, ésta si, está expresamente establecida 

en el C6digo Fiscal de la Federación para cada uno de los suje

tos. 

En .este sentido, en cuanto al carácter o natura

leza que ádquiere la multa, la Doctora MargaTita Lome1í Cerezo, 

apunta que: "opuestamente, la multa ha sido considerada por -

algunos autores como una sanción a medida que cuyo fin es ex

clusivo o predominantemente reparatorio, carácter que, a mi.

juicio, corresponde solo a los recargos pero no a la multa, -

de acuerdo a las opintones doctrinarias que también citare. 

'Según Otto Mayer, cita la Doctora, la multa no -

solamente constituye un daño que se infringe alculpable, sino 

que también existe una ventaja para el tesoro público; el fi~ 

co debe beneficiarse con ella, por lo que la multa tiene cie! 
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ta afinidad con un crédito del Derecho Civil. Pero, en con -

cepto de dicho autor, con lo que puede compararse en realidad 

es con el derecho a la indemnizaci6n: se debe al Estado una 

indemnizaci6n por el aumento de los gastos de vigilancia que

semejantes empresas le ocasionan y por las pérdidas que sufre 

en virtud de los fraudes, que a veces se logra cometer; quien 

es atrapado una vez pagará también por todos los otros " 

( 1 ) P. 196. 

El autor Otto Mayer, le dá a la multa, seg6n la 

transcripci6n, el carácter de indemnización con la cual el Es 

tado habrá de conformarse por la inversi6n que hiz6 al desti

nar una cantidad determinada con el fin de aumentar el apara

to de vigilancia tratando de evitar los posibles fraudes, aun 

que a veces ello no sea posible, quedando siempre abierta la

posibilidad de que ll defraudador descubierto, pagará por to

dos los demás. 

Otra cita que la Doctora nos sefiala: 

11 Bielsa, dil:e que la multa fiscal, desde que es -

impuesta por incumplimiento de una ohligaci6n administrativa

º financiera, es una sanci6n administrativa, que genera res -

ponsabilidad y su objeto o fin es, en cierto modo 11 discipli

nario ", lo que explica porque cuando se trata de actos bila

terales la multa se impone a cada parte interviniente. Pero, 

su relativo carácter o fin de indemnizaci6n es indudable, y -

no lo niega la circunstancia de que la multa sea dos, tres y

hasta diez veces el monto de la contribuci6n no pagada. Las

multas fiscales equivalentes a varias veces la suma debida, -
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compensación en el patrimonio fiscal, las evasiones ílicitas 

no descubiertas. Hay, mediante ella, una especie de reinte

graci6n de lo que el fisco debe percibir normal y legalmente'' 

( 2 ) f. 197. 

Este autor, al igual que el anterior le imputa a

la multa el carácter de indemnizaci6n agregando que es proc~ 

dente el que ésta se imponga hasta diez veces de la cantidad 

debida, esto con el fin de reponer las cantidades que el fis 

co deja de percibir a causa de las evasiones fiscales. 

Un tercer autor que cita la Doctora es Francisco

Gerbino quién sostiene que " es err6neo considerar que las -

multas impuestas por contravenciones administrativas y fisca 

les tengan un carácter financiero, puesto que estas multas -

no tienen por fin procurar una entrada al Estado, sino más -

bien tienden a reparar un dafio ya hecho a éste, o a evitar -

que el dafio se haga, y funcionar como verdaderas y propias -

penas " ( 3. P. 196-197 ) . 

La tésis que la Doctora Lomelí sostiene en rela -

c~6n al punto que comento es: 

"En mi concepto, la multa tiene un fin primario -

de represi6n de violaci6n cometida y de amenaza o intimida-

ci6n por los demás sujetos a la misma obligaci6n . Su cante 

nido pecuniario que beneficia indudablemente al Fisco, es -

una característica de orden secundario. Efectivamente, las

multas no se establecen con el pr6posito principal de aumen

tar los ingresos del Estado, sino para castigar las transgr~ 

siones a las disposiciones legales, 
1 
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Ademfis, como dice Manzini -cita la doctora - las

multas que se fijan en varios tantos del impuesto omitido, -

resultan excesivas como resarcimiento del dafto producido por 

el infractor que se sanciona, y no puede tomarse como funda

mento jurídico serio, el que la multa impuesta al que se de

ja " atrapar " por el fisco, compensa las eva5iones no descu 

biertas. Más bien creemos que las multas cuyo importe equi

vale a varias veces el monto del impuesto dejado de cubrir,

se explican también las razones hist6ricas. 

Según la etimología latina, multa significa " mu.!_ 

tiplicar " y denota el aumento que se hacia en el Derecho -

Romano de la cantidad de dinero o cabezas de ganado que ha-

bían de pagarse por cada nueva desobediencia a las 6rdenes -

de un Magistrado pudiendo aumentar día por día, a fin de - -

romper la resistencia del multado "· 

Para el Dr. Miguel Angel García Domínguez, la na

turaleza de la infracción fiscal es meramente penal. "Con -

secuentemente, - sefiala el autor - el hecho de que las in -

fracciones sean juzgadas por organos administrativos en vez

de que lo hagan los tribunales no altera su naturaleza penal" 

( 4 ) 

" Lo anterior - contintla el autor - se debe a la 

diferencia de la sanción, pues en tanto que la sanei6n pe -

nal en materia de delitos fiscales es solo pena privativa -

de la libertad, en la infracción fiscal la sanción es solo

pena económica. 
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Sin embargo, dado que estas dos clases de sancio

nes penales persiguen las mismas finalidades, podemos afir-

mar que ambas tienen la misma naturaleza, pero no hay diferen 

cia en esencia, sino de grado, entre la pena económica que -

aplica la autoridad administrativa y la nena privativa de la 

libertad que impone la autoridad jurisdiccional. La pena ad 

ministrativa es pues, una verdadera pena, cuyo concepto hemos 

alcanzado dentro de una construcci6n sistemática de las san -

ciones en el campo jurídico ". s. 

En relaci6n a este punto, la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n y el Tribunal Fiscal de la Federaci6n han

admi tido la naturaleza penal o represiva de la multa, en vir

tud de que han considerado que respecto de las penas adminis

trativas impuestas por las autoridades fiscales, son aplica -

bles los principios del Derecho Penal común, habiéndose refe

rido la mayoría de los casos analizados por dichos tribunales 

a la aplicaci6n de una multa, que es la sanci6n administrati

va más frecuente impuesta por las autoridades fiscales. 

Así se ha reconocido jurisdiccionalmente en diver

sas sentencias entre las que pueden citarse las pronunciadas

por el l'rimer Circuí to, que forJnan jurisprudencia del propio

organo y en las que se establece que el hecho de que un parti 

cular hubiera consentido que se le fincaran diferencias por -

concepto de impuestos omitidos, no implica de ninguna manera

que se tengan que estimar consentidas las multas que por ese

motivo ( omisi6n de impuestos ) se le impongan. ( Informe --

- l l 3 -



del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

1975 3a. Parte P. 38. 

Igualmente la Sala Superior del Tribunal Fiscal -

de la Federación ha sostenido la siguiente tésis: 

"Multas: son combatibles en forma independiente 

al consentimiento del cobro por omisi6n de impuestos. Si -

bien es cierto que el pago del impuesto no implica consenti

miento de la sanción, la impugnación que se haga de @sta - -

última deberá ser por vicios propios en que se hubiera incu

rrido al emitirse el proveído y no por yicios de la liquida

ci6n que le dió origen "· 

Revisi6n 76/78. Juicio 5474/77. Resolución de-

23 de agosto de 1978 ). 

Las anteriores tésis nos llevan a la obligada co! 

clusión en el sentido de que la multa no es un mero acceso -

río del crédito fiscal constituido por la contribución que -

se omitió ·sino que constituye una sanción que como tal tiene 

sus propias características. 

Aparte de los delitos que mencioné a la par que -

~os comparaba con las infracciones fiscales, existen otros -

más que junto con todos los demás conforman el capítulo II -

del Título IV. Tales son: 

Art. 112. Se impondrá sanci6n de tres a seis 

afios de prisi6n al depositario o interventor designado por -

las autoridades fiscales, que con perjuicío del Fisco Federal 
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disponga para sí o paraotro del bien depositado, de sus pr~ 

duetos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal -

se hubieren constituído, si en valor de lo dispuesto no ex

cede de: $ 500,000.00, cuando exceda de esa cantidad, la -

sanci6n será de tres a nueve afios de prisi6n. 

Art. 113. Se impondrá sanci6n de tres meses a -

seis afios de prisi6n al que dolosamente altere o destruya 

los aparatos de control, sellos o marcos oficiales coloca -

dos con fines fiscales o impida el prop6sito para el cual -

fueron colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente al

tere o destruya las máquinas registradoras de operaci6n de

caja en las ofi~inas recaudadoras. 

Art. 114. Se impondrá sanci6n de tres meses a -

seis años de prisi6n, a los funcionarios o empleados públi

cos que ordenen o practiquen visitas domiciliarias o embar

gos sin mandamiento e'scrito de autoridad fiscal competente. 

Art. 115. Se impondrá de tres meses a seis afios

de prisi6n, al que se apodere de mercancías que se encuen-

tren en rec~nto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo ro

bado no excede de $ 100,000.00, cuando exceda de esta canti 

dad la sanci6n será de tres a nueve años de prisi6n. 

La misma pena se impondrá a qui~n dolosamente 

destruya o deteriore dichas mercancías. 
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NOTAS 

1. Derecho Fiscal Represivo. LOMELI, C. Margarita. Editorial 

Porrúa. la. Edición. p. 196. 

2. !BID. p. 197. 

3. IJlIDEM. 

4, Teoría de la Infracci6n Fiscal. GARCIA, D. Miguel Angel. 

Cardenas Editor la. edición. p. 407. 

5. IBIDEM. 
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CONCLUSIONES 

1.- Aún y cuando en la actualidad, el Derecho Penal Fiscal

está adquiriendo gran importancia, no podemos hablar de 

fiste como un derecho aut6nomo e/o independiente, pues -

sus bases, requisitos de procedibilldad, etc, devienen

del Derecho Penal. 

2.- Dada la trascendencia que conlleva una facultad discre

cional, para este caso concreto, adquiere mayor relevan 

cia reglamentar los casos especificas para los cuales -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda soli

citar el sobreseimiento de un proceso Penal -Fiscal. 

3.- Partiendo del hecho real de la existencia de la facul-

tad de que goza la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico para pedir el sobreseimiento ~e un juicio Penal-

Fiscal, presentada tal solicitud, considero, que debe -

de ser de efectos generales haciendo a un lado, con esto· 

los posibles efectos particulares de un sobreseimiento. 

4.- En virtud de la existencia de un gran número de elemen- , 

tos que se reúnen a la hora de juzgar penal y adminis -

trativamente a un contribuyente-delincuente, se llega a 

la conclusi6n de que con ello se viola la garantia con! 

titucional consagrada en el artículo 23, en el sentido

de que nadie podra ser juzgado dos veces por el mismo -

delito 
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5.- ~~da la similitud tan extraordinaria que hay entre algunos 

delitos fiscales y algunas infracciones fiscales, debiera, 

o bien prevalecer aquéllos, o bien desaparecer éstas. 

6.- Es necesario que el legislador precise cuando estamos an-

te un delito de contrabando y cuando ante un delito de de

fraudaci6n fiscal, pués facilmente se puede caer en una -

confusi6n perjudicando al contribuyente. 

7.-Es necesario adecuar a la realidad las sanciones con que se 

castigan los delitos fiscales. 

8.- Tomando como base la afectación que origina un delito fis

cal, (perjuicio al fisco), considero conveniente que se -

aumente la sanción pecuniaria disminuyendo la sanción cor

poral. 
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